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INTRODUCCION

La Comisión Administradora del Río Uruguay es un organismo intemacional

creado por la República Argentina y la República Orient¿l del Uruguay como

concreción de la voluntad de ambas eri institucionalizar un sistema de administración

global del Rio Uruguay en el tramo del mismo que comparten.

Esta Comisión fue constituida por €l "Estatuto del Río Uruguay", suscrito enEe

ambos países platenses el 2ó de Febrero de 1975 y tiene como principal antecedente

"El T¡atado de Límites del Rio Uruguay'del7 de Abril de 19ól .

El propósito de su creación responde a la idea de conlar con un mecanismo idóneo

paraun "óptimo y racional aprovechamiento del rio" (Art. l'del Estatuto).

En su seno, ambos países hallan, mediante la adopción de decisiones conjuntas

recaídas en cuestiones de interés común, la deseada coordinación de sus actüaciones,

experiencias y aspiraciones. A dichos efectos es que le han otorgado la responsabilidad

de llevar a cabo todas aquellas tareas integ¡antes de su amplia competencia en aras de

velar por 1a constante obtención de la frnalidad que motiva su existenc ia.

La Comisión Administradora del Río Uruguay se manifiesta, pues, como un

modemo y avawado instrumento internacional para la adminisración de un recurso

hídrico compartido, en expresión cabal del elevado espíritu integracionista de los

Estados que le dieran vida.
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I. TRATN)O DE I,fitTIIES DNTRE I,/\ REPúBLICA

ORIE¡TIAL I'EL T'RUGUAY

y r.A REpúBLrcA ARGENTINA EN EL nfo unucurv.
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Tiatado de Límites entre l¡ República Oriental del Uruguay

y le Repúbüca Argentina en el Río Uruguay.

Los Gobie¡nos de la República Oriental del Uruguay y de la República Argentina animados
por el común propósito de estechar los hondos e inalterables vínculos de afecto y amistad que
siempre han existido entre sus respectivos Pueblos, han rezuelto d¿r solución deñnitiva al
probiana de llmites subsisteute en el-tramo del Rlo Uruguay que les es fronterizo.

Ambos Gobiemos considerando que, a pesar de tener idénticos derechos sobre el referido
tamo del rlo, existen otros factores que deben ser considerados al delimitatlo, como ser su
configuración general, las cafacterísticas de sus canales navegables, la presencia de islas en su
cauce, tltulos históricos y actos dejurisdicción actual sobre las mismas, asl como las necesidades
pÉcticas de la navegación, deciden adoptar como límite una línea de carácter mixto que
contemple las mencionadas particularidades y al propio tiempo otorgue la máxima satisfacción
posible a las aspiraciones e intereses de los dos Estados Contratantes.

Para ese ñn han resuelto firmar un Tratado de Llmites, designando como sus
Plenipol€nciarios, la República Oriental del Uruguay al Señor Ministro de Relaciones Exteriores
Don Homero Martínez Montero y la República Argeuti¡a al Excelentísimo Señor Minisro de
Relaciones Exteriores y Culto Doctor Don Diógenes Taboada.

Los cuales después de haber canjeado sus respectivos Plenos Poderes que hallaron en
buena y debida forrna, convinieron en los artículos siguientes:

Artlculo l.'
El limite entre la República Oriental dcl Uruguay y la República Argentina en el rlo

Unrguay, desde una llnea aproximadarnent€ nom¡l a las dos márgenes del rIo que pase por las
proximidades de la punta sudoeste de la isla Brasilera hasta el paralelo de Punta Gord4 estaftá
fijado en la siguiente forma:

A) Desdc la llnea anteriormente mencionad¡ que pasa por las proximidadcs de la punta
Sudoeste de la isla Br¿silera hasta la zona del Ayuí (perñl donde se construiñá la presa
de Salto Grande) el limite seguirá la llnea media del cauce actual del rlo. Est¿ linea hará
las inflexiones necesarias para dejar bajo jurisdicción uruguaya las siguientes islas e
islotes:- isla del Padre, isla Zapallo, isla Rica, isla Carbonera, isl¿ Misioner4 isla
Guaviyú, isla Sin Nombre (del Tigre, proximidades del Aroyo Tigre), isla del
Paredón, isla de las Vacas, isla Gaspar, isla Yacuy, isla Belén, isla del Ceibal, isl¿
Henera, isla Verdún e islote adyacente, isla de Francia, isla Redonda e islote
adyac€nte, islotes del Naufragio (ocho), isla Salto Grande, isla de los Lobos (dos), isla
del Medio (una isla y cuatro islotes) e isla de Abajo (una isla y dos islotes); y bajo
jurisdicción argentina las siguientes islas e islotes:- islote Correntino, isla Correntin4
isla Itacumbú, islotes Itacumbú (dos), islas Timboy (dos) e islote del Infiernillo.- Las
inflexiones se suprimirán cuando por efecto de las obras de la presa de Salto Grand€
quedor sumergidas las islas e islotes que motivaron esas inflexiones.

B! I) Desde el Ayuí hasta un punto situado en la zona de bifurcación de los canales de la
Filomena y del Medio, el llmite seguirá la linea que corre coincidenteri€nte con el €je
del Canal Principal de Navegación.

II) Desde el punto situado en la zona de bifr¡rcación de los ca¡ales de la Filomena y del
Medio hasta un punto situado er¡ la zona en que estos canales confluyen, el limite se
bifurcará tambien en dos líneas:

a) Una llnea conerá coincidentemente con el eje del canal de la Filomana (Canal Principal
de Navegación) y seni límite al solo efecto de la división de las aguas; quedando bajo la
jurisdicción uruguaya las aguas situadas al oriente de esta línea, y bajo lajurisdicción
argentina las aguas sihradas al occidente de esta lfnea.

b) Otra llnea correrá por el canal del Medio y seni el limite al solo efecto de la
división de las islas, quedando bajo lajurisdiooión uruguaya, y con libre y permanent€
acceso a las mismas, 1as islas situadas al oriente de esta línea, y bajo la jurisdicción
argentin¿ las islas siuradas al occidente de esta llnea.-
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III) Desde el punto en que confluyen los canales de la Filomena y del Medio hasta el
paralelo de Punta Gorda las llneas se uni¡án nuevamente en una únic¿ llnea limítrofe
á todos los efectos, que correrá coincidentemente con el eje del Canal Principal de
Navegación.

En virt¡d de la delimitación esrablecida an los pírrafos I - lI - y III del presente ¡rticulo,
quedanin bajo lajurisdicción uruguaya las siguientes islas e islotes: islas Dos Hermanas (dos),
isla Chapicuy, isla Redond¿ isla Gu¿üÉ isla Sombrerito, islas Sin Nombre (las Mellizas, d¡s,
frente f desembocadura Aroyo Tranquera), isla del Quegua¡ isleta San Miguel isla San
Francisco, isla Almi¡ón, islas Alrnería (dos), islote Sin Nombre (800 mts. al sur islas Almería),
isla Banco Grande, isla de la Paloma, isla Román Chica, isla RomriL¡r Grande, isla Pingüino, isla
Chala, isla Navar¡o, isla del Chileno, isla del Buno, isla Sin Nombre (al sur y adyac€nt€ a isla
Romrá¡ Gra¡de), isla Basur4 isla Filomena Chica" islote Sin Nombre (900 mts. al sur de isla del
Chileno y al este de la isla del Burro), isla Filomena Grandg isla Palma Chica, islote Sin Nomb're
(200 mts. al sur de isla del Buno), isla Bassi, islas Narmjito (dos), islote Sin Nombre ( 100 mts. al
sur de isl¿ Filomela Grande), islote Sin Nomb¡e (100 mts. ¿l este punta sur de isla Bassi), isla
Santa Maria Chica, isla Tres Cmces, isla Santa María Grande, isla Redonda @e la Cnu), isla
Zapatcro, isla de la Caballada (orato), isla Caballos e isla Abrigo; y bajo la Jurisdicción
argenüna las siguientes islas e islotes: isla Pelada, isla San José, isla Pepeají, islote Pospós, islorc
Sin Nomb¡e (150 mts. al sur isla Pepeajl), isla Boca Chica, isla de Homos, isla Caridad, isla
Florid¿, isla Pelada (al norte y a 600 mts. de la isla Almirón), isla Oriental, isla del Puerto, islote
Sin Nombrr (Calderón, ente Concepción del Uruguay e isla del Puerto) isla Cambacuá, isla Sin
Nombre (Garibaldi al noreste de la punta norte isla Cambacuá) Sin Nombre (200 mts. al este de la
isla Cambacuá), isla Canarios, isla del Tala' islote Sin Nombre (adyacente al este de isla del Tala,
Arroyo Raigón), isla Vilardebó, isla Dolores, isla Montaña, islas Dos Hermanas (tes), isla San
Migiel, islot€ Osun4 isla Carnpichuelo, islote Sin Nombre (adyacente est€ de la pu asr¡r isla
DoÍores), isla San Genaro, isla C-orazó¡, isla Colón Grande, isla Tambo¡ isla Colón Chica, isla
Cupalén, isla Sin Nombre (al este punta sur isla Colón Chica y Volantin), isla Sin Nombrc (enhe
islá Cupalen y punta norte a isla Rica), isla Rica, isla Volautín, isla Bonfiglio, isla de la Jaula del
Tigre, isla Sii ÑomUre (Clavel, al oeste y pa¡te media de la isla Jaula del Tigre), isla Sin N_ombre

laóvacente al este de la punta sw de isla Rica), isl¿ San l¡rerzo, islas Juanicó (dos), isla García,
üla Masones, islote Redondo, isla Boca Chióa, isla Sauzal, islas Sin Nombre (cuatro al norte de
isla Sauzal) e isla Inés Dorrego.

Artfculo 2.'

Con el objeto de referir los opónimos y ubicación de las islas y canales mencionados er el
A¡tículo 1.", se conviene en adoptar como caÍtas de referencia los planos originales del Rio
Uruguay levantados por el Ministerio de Obras Públicas de la República Argentina en escala
l:10.ü)0 en el período 190l-1908. Se establece quc la línea indicada e¡¡ los mismos como
"Derrotero de la navegación de gran calado" conespónde al Canal Principal de Navegación a que
hace ¡eferencia este Tratado.

Artfculo 3.t

La detimitasión acordad¡ en los artículos precedentÉs es la que corresponde a la condición
general del río a la fecha de zuscribine el presente Tratado.- El límite convenido tendná canácter permanent€ e in¿lterable y no será afectado por los
cambios naturales o artificiales que en el fiituro pudieran zufrir los elementos det€rminant€s de
dicho limite, excepto los casos previstos en el Artículo | .", inciso A).

Artlculo 4.¡

Las Altas Partes ContsatfiÍss procedenin en el plazo de noventa dlas a contar de la fecha
del canje de ratificaciones a designar sus respectivos delegados para efectuar la caracterización
de la frontera.
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Artlculo 5.!

Ambas Partes Conratantes se reconocen reclprocamerit€ la más amplia libertad de
navegación en el tramo del río Uruguay que se delimita por el presente Tratado, incluso para sus
buques de guerra.

Refirman para los buques de todas las banderas la libertad de navegación tal como s€
encucntra establecida por sus respectivas legislaciones internas y por tratados internacionales
vigentes.

Artfculo 6.r

Las Altas Partes Contr¿tantes se obligan a conservar y mejor¿r el canal principal de
navegación y su balizamiento en las zonas de su respectiva jurisdicción fluvial con el fin de
otorgar a la navegación I as mayores facilidades y seguridad po sibles.

Articulo 7.'

Las Altas Partes Contratantes acordarán el estatuto del uso del río, el cual contendrá entre
otras materias, las siguientes:

a) Reglamentación común yuniforme para la seguriüd de lanavegación.
b) Régimen de pilotaje que respete las prácticas actualmente vigentes.
c) Reglamentación para el mantenimiento del dragado y balizamiento, de conformidad

con lo dispuestoenel artículo 6!.
d) Facilidades recíprocas para relevamienos hidrográficos y oüos estudios relacionados

mn el rfo.
e) Disposiciones para la conservación de los recursos vivos.
f) Disposiciones para eütar la contaminación de las aguas.

Artlculo 8.'

Las Altas Partes Contratantes establecerán en las islas que quedan en jurisdicción uruguaya
comprendidas en la zona a que se refiere el Anlculo 1¡, inciso B, apartado II, de común acuerdo, el
uso doméstico, industrial y de inigación de las aguas, y rm régimen de policla represiva que
garantice, por la mutua cooperación uruguayo - argentina,la efectividad de lajusticia.

Artfculo 9.'

La República Oriental del Uruguay se obliga a mantener y respetar los derechos reales
adquiridos con arreglo a la legislación argentina por ¿rgentinos o extranjeros, sobre las islas e
islotes que quedan en la jurisdicción un¡guaya por efeclo de la delimitación; y la República
Argentina se obliga igualmente a mantener y respetar los derechos reales adquiridos con arreglo a
la legislación uruguaya por uruguayos o extranjeros, sobre las islas e islotes que por efecto de la
delimitación quedan en lajurisdicción argentina.

La adquisición o extinción de derechos reales mediante prescripción se regulani por la ley
del Estado en cuya jurisdicción queda la isla; pero para calcular el plazo de prescripción será
computado el plazo precedentemente transcurrido.

Artículo 10.'

Las personas que invoquen los derechos a que se refiere el artículo anterior, deberán
presentars€ ante la autoridad competente del Estado en cuyajurisdicción queda la isla o islote,
dentro del plazo de trescientos s€senta días conidos, contados desde que entre en ügor el Tratado
por el canje de los instrumentos de ratificación, a fin de que s€ aprecien y se inscriban sus
derechos en los registros correspondient€s.

L¿ falta de presentación dentro del plazo mencionado en este articulo, produciÉ los efectos
que establezca la legislación del Estado en cqa jurisdicción queden las islas o islotes por efecto
de la delimitación.
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Ardculo 11.'

El preselte Tratado será ratificado de acuerdo con los procedim¡el¡os constitucionales de

cada Parte Contr¿tante y el canje de los instn¡mentos de ratificación se llevará a efecto en la
ciudad de Buenos Aires.

En fe de to cual los Ploripotenciarios arriba mencionados firman y sellan los dos

ejernplares del mismo tenor en Montwideo, a los siete dias del mes de Abril del año mil
novecientos sesenta y uno.

POR LA REPÚBLICA ORIENTAL
DELURUCUAY

HOMERO MARTfNEZ MONTERO
Ministro de Relaciones Exteriores

POR LA REPÚBLICA ARGENTTNA

DIÓGENES TABOADA
Miaistro de Relaciones Exteriores y Culto

Ratificado por la República Argentina mediantc I*y N" 15868, sancionada el 13llJ9.l196l,
promulgada el02/ I 0/ l9{í I y publicada en el Boletín Oficial I l/10/1961 . Aprobado po¡ el Ser¡ado

y la Cámara de R€pres€ntantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos e¡r Asamblea

Gener¿l mediante Ley N" 13462 del 28 de diciembre de 1965 y Promulgado el 30 de diciembre

de 1965.
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I.1 ACTA, DE CANIE I'E INSTRT¡MENTOO I}E
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ACTA DE CANJE

Reunidos en el Palacio San Ma¡tln. Su Excelencia don LUIS VIDAL ZAGLIO. Ministro

de Relaciones Exteriores de la República Orienal del Uruguay y Su Excelencia el doctor

MIGUEL ANCEL ZAVALA ORTZ, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la Repírblica

A¡gentina, a efectos de proceder al Canje de los Instrumentos de Ratificación del Trat¿do de

Llmites antre la Replrblica Oriental del Uruguay y la República Argentina, suscripto en !a Ciudad

de Montevideo, el siete de abril de mil novecientos s€senta y uno, después de haberse

comunicado sus Plenos Poderes, que ñreron hallados en buen¿ y debida forma, procedi€ron a

realizar el referido Canj e.

En fe de lo cual los Planipotenciarios arriba mencionados, han firmado por duplicado la presente
ACTA, y la han sellado con sus respectivos sellos, en la Ciudad de Buenos Aires, Capital lederal
de la República Argentina, a los diez y nueve días del mes de eriero de mil novecientos sd€nta y
seis.

POR LA REPÍJBLICA ORIENTAL
DELI'RUGUAY

LUISVIDALZAGLIO
Ministro de Relaciones Exteriores

POR LA REPUBLICA ARCENTINA

MIGTJEL ÁNCEL ZAVALA ORTÍZ
Ministro de Relaciones Exteriores v Culto
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2. ESTATUTODELRIOURUGUAY
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ESTATUTO DEL RIO URUGUAY

El Gobierno de la República Oriental del Umguay y el Gobierno de la República
Argentina, animados del esplñtu fratcrno que inspira et Tratado del Rlo de la Plata y su Frente
Marítirno, suscripo e¡r Monrcvideo el l9 de noüembre de 1973,

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE:

CAPITULOI-W
ARTICULO lo.

Las Partes acuerd¿o el pres€nte Estatuto, en cumplimiento de lo dispuesto en el A¡tlculo 7".
del Tratado de Limites en el Río Uruguay, de 7 de abril de 196l con el fin de establecer los
mecanismos comunes necesrios para cl óptimo y racional ap¡ovechamiento del Río Uruguay, y
en estricta observancia de los derechos y obligaciones emergentes de los tratados y dcmás
compromisos intemacionales vigentes para cualquiem de las Partes.

ARIICULO 2o.

A los efectos de este Estatuto se entiende nor:
a) PARIES: La República Oricnal del Urugüay y la República Argentina.
b) TRAIADO: El Tr¿t¿do de Límites enre la República Oriental del Uruguay y la República

A¡centina en el Rio Uruguay, suscripto cn Montevideo el 7 de ab¡il de 1961.
c) RIO: El Rlo Uruguay en el tramo señ¡lado en el a¡tícr¡lo I 

o. del Tratado.
d) ESTATUTO: El prrcscnte instrumento jr¡rldico.
e) COMISION: La Comisión Administradoradcl RloUrugr¡ayque se creaporel Estaü¡to.
f) PROTOCOLO: El Protoc¡lo sobre dernarcación y caract€rización de la llnea de frontera

uruguaya - argentino en el Río Uruguay, susoripto en Buenos Aires el I 6 de octubre de I 968.

CAPIT{'LO II - NAVEGACION Y OBRAS

ARTICIJLO 3o.

l¡s Pa¡tes se prestarán la ayuda necesaria a fin de otorgar a la navegación las mayorcs
facilidades y seguridad posibles.

ARTISULO 40.

Las Pa¡tes acordaran las normas sobre seguridad de la navegación en el Rio y uso del Canal
Principal.

ARTICULO 50.

La Comisión adjudicará a las Partes, preüo planeamieno en com{tn, la realiz¡ción del
dragado, el balizamiento y las obras de conservación de los tramos del Canal Principal que fije
periódicamente, en función del uso del mismo y de la disponibilidad de medios téc¡icos.

ARTICIJLO 6o.

A los fines expresados er el Artículo 5"., cada Parte autoriza a que, en su jwisdicción, los
servicios competentes de la otra efectl¡er¡ las tareas respectivas, previa notificación a tr¿vés de la
Comisión.
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ARTICULO 7o.

La Parte que proyecte la construcción de nuevos canales, la modificación o alteración
significativa de las ya existentes o la re¿lización de cualesquiera otras obras de entidad suficiente
para afectar la navegación, el rógimen del Rlo o la calidad de zus aguas, deberá comunicarlo a la
Comisión, la cual deteminará sumariamente, y en un plazo máximo de treinta días, si el proyecto
puede producir perjuicio sensible a la otra Parte.

Si así se rcsolviere o no se llegare ¿ una decisión al respecto, la Parte interesad¿ deberá
notificar el proyecto a la otra Parte a t:¿vés de la misma Comisión.

En la notificación deberán figurar los aspectos esenciales de la obra y, si fuere el caso, el
modo de su operación y los demás datos técnicos que permitan a la Part€ notificada hacer una
evaluación del efecto probable que la obra ocasionará a la navegación, al égimen del Rlo o a la
calidad de sus aguas.

ARTICULO 8o.

La Pa¡te notiñcada dispondrá de un plazo de ciento ochenh días pat:a expedirse sob¡e el
proyecto, a partir del día en que su Delegacióa ante la Comisión haya recibido la notificación.

En el caso de que la documentación mencionada en el Artlculo 7o. fuere incompleta, la
Parte notificada dispoúdrá de treinta dlas para hacérselo sabct a la Parte que proyecte realiz:r la
obra, por intermedio de la Comisión.

El plazo de ciento ochenta dlas precedenteme¡te señalado comenzará a correr a partir del
dia en que la Delegación de l¡ Parte notificada haya recibido la documentación completa.

Este plazo podrá ser pronogado prudencialmente por la Comisión si la complejidad del
proyecto asl lo requiriere.

ARTICULO 9o.

Si la Partc noúficada no opusicre objeciones o no cont€starc dento dcl plazo establecido en
el Artículo 8o. la otra Parte podrá realiz¡r o autorizar la realización de la obra proycaada.

ARTICULO IO.

La Parte notificada tendrá derecho a inspeccionar las obras que se est&r ejecúando para
comprobar si se ajustan al proyecto presentado.

ARNCULO I1.

Si la Parte notificada llegare a la conclusión de que la ejecución de la ob¡a o el programa de
operación puede producir perjuicio sensible a la navegaciór¡ at égimen del Rlo o a la calidad de
sus aguas, lo comunicani a la otra Parte por intermedio de la Comisión dento del plazo de ciento
ochenta días frjado eri el Artlculo 8o..

La comunicación deberá precisar cuáles aspectos de la obra o del programa de operación
podnÁn causar un perjuicio sensible a la navegación, al régimen del Rio o a la calidad de sus aguas,
las razones técnióas que permitan llegar a esa conclusión y las modificaciones que sugiera al
proyecto o progn¡ma de operación.

ARTICULO 12.

Si las Pades no llegaren a rm acuerdo, dentro de los cieno ochenta dias contados a patir de
la comunicación a que se refiere el Artículo ll, se observará el procedimiento indicado e¡¡ cl
Capitulo XV.

ARTICI.JLO 13.

Las normas establecidas en los Articulos 7o. a 12 se aplicanín a tod¿s las obras a que se

refiere el Artículo 7'., sean nacionales o binacionales, que cualquiera de las Partes proyecte
realizar, denho de sujurisdicción, en el Rlo Uruguay fuera del tramo definido como Río y en las
respcctivas áreas de influencia de ambos tramos.
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CAPITT,'LO III - PRACTICAJE

ARTICULO 14.

La profesión de práctico en el Rio sólo será ejercida por los pmfesionales habilitados por
las autoridades de cualouierade las Partes.

ARTICIJLO 15.

Todo buque que zarpe de puerto uruguayo o argentino tomara púctico, cuando deba
hacerlo. de la nacionalid¿d del oueno de zamada.

Ei buque que provengi del puerto ile un tercer Estado tomará pnictico, cuando deba
hacerlo, de la nacionalidad del puertode destino.

El contacto oue el buoué tenea. firera de ouer¡o. con las autoridades de cualouiera de las
Pafes, no modifióará el cfiterio inícialmente seguido para determinar la nacicinalidad del
pÉctico.

En los demás casos, el pníctico deberá ser, indistintamente, urugu¿yo o argentino.

ARTICULO 16.

Terminadas sus tareas, los prácticos uruguayos y argentinos podrán desembarcar
libremente en los puetos de una u otrá Parte a los qu-e aftberilos üuques en los que cumplieron su
comenco.

Las Partes brindarán a los mencionados prácticos las miíximas facilidades para el mejor
cumplimiento de su función.

ARTICULO 17.

las Partes se comDrom€t€n a realizar los estudios v adoDtar las medidas necesarias con
vistas a dar la mayor efidacia posible a sus servicios pomlários, de modo de brindar las mejores
condiciones de reidimiento y kguridad, y ampliar lai facilidades que muruamente se otorgan en
sus resp€ctlvos puertos.

ARTTCULO 18.

Las tareas de alijo y complernento de carga se realizarán, exclusivamente, en la zona que en
cada caso fiie dentro de su reipectiva iurisdic-ción la autoridad comDetente de acuerdo cón hs
necesidades- técnicas y de seluridadi especialmente en materia de cargas contsminantes o
peligrosas.

CAPITIJLO V. SALVAGUARDA DE LA VIDA HIJMANA

ARTICULO 19.

Cada Parte tend¡á a zu cargo la dirección de las operaciones de búsqueda y rescate dentro de
suiurisdicción.

ARTICULO 20.

Sin perjuicio de lo di¡puesto en el Artfculo 19., la autoridad que inicie una operación de
búsqueda y rescate lo comunicará a la autoridad competente de la otra Parte.

CAPITT'LO IV

ARTICULO 2I.

Cuando la maenitud de la oD€ración lo aconseie. la autoridad de la Parte oue Io necesite
oodná solicitar a la de-la otra el conéu¡so de medios. reíeáiendo cada una de las Partés el control de
las operaciones que se realicen dentro de sujurisdiéción.
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ARTICTJLO22.

Cuando por cualquier causa la autorid¿d de una de las Partes no pudiere iniciar o continuar
una operación de búsqueda y rescate, solicitará a la de la ota que asuma la responsabilidad de la
dirección y ejecución de la misma" faciliándole toda la colaboración posible.

ART]CULO 23.

Las unidades de superficie o aéreas de ambas Paries que se halleri efectuando operaciones
de búsqueda y rescaüe porj¡án enaar o salir de cualquiera de los respectivos territorios, sin cumplir
las formal idades exigidas normalrnente.

CAPITI,iLO VI - SALVAMf,NTO

ARIICULO 24.

El salvamento de buques será realizado por las autoridades o las ernpresas de la Parte en
cuya jurisdicción haya ocurrido el siniestro, sin pe{uicio de lo que establecen los artículos
siguientcs.

ARTICULO 25.

El salvamento de un buque en el Canal Principal seti realizado por las autorid¿des o las
emp¡es:rs de la Parte en cuya jurisdicción haya ocurrido el siniest¡o, de conformid¡d con los
criterios esablecidos en el Artículo 48 .

, nnnculn26.

Cuando las autoridades o las empresas de la Parte a la que corespo¡da el salvamanto
desist¿n de efectr¡arlo, el mismo podná ser realizado por las autoridades o las ernpresas de la otra
Parte.

El desistimiento a que se refiere el párrafo anterior no seÉ demorado más allá de lo

. necesario y seni notificado de inmediato ¿ la ótra P¿rte a través de laComisión.

CAPITI,'LO vII - APROVECHAMIENTOS DE LASAGUAS

ARTICULO 27.

El derecho de cada Parte de aprovechar las aguas del Rio, dento de su jurisdicción, para
fines domésticos, sanitarios, indr¡stiales y agricolas, se ejercerá sin perjuicio de la aplicación del
procedimiento previsto en los artículos 7. a 12. cuando el aprovechamiento sea de entidad
suficienrc para Cfectar el régimen del Rio o la calidad de sus aguas.

ARIICI.JLO 28.

Las Partes suminisFarán a la Comisión, s€meshalmente, tm¿ relación detallada de los
aprovechamientos que emprend¿ü o autoricen en las zonas del Río sometid¡B a sus respectivas
jürisdiccioneq a los 

-efectos 
de que ésta controle si las mismas, en su conjunoo, producen perjuicio

sensible.

ARTICULO 29.

Lo dispuesto en el Artículo 13 se aplicará a todo aprovechamiento que sea de entidad
suficienG para afectar el Égimen del Rio o la calidad de sus aguas.
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CAPITTJLO \1II - RECURSOS DEL LECHO Y DEL SUBST'ELO

ARTICT'LO 30

Cada Parte podrá explorar y explotar los recursos del lecho y del subsuelo del Río en la zona
del mismo sometida a sujurisdicción, sin causar perjuicio sensibl€ a la otsa Part€.

ARTICIJLO 3I.

[¿s insl¿laciones u otras obras necesarias para la exploración o explotación de los re¡ursos
del lecho y del subzuelo no podnin interferir la navegación en el Canal Principal.

ARTICIJLO 32.

El yacimiento o depósito <iue se extienda a uno y otro lado del límite establecido en el
Articulo l'. del Tratado, será explotado de forma tal que la distribución de los volúmenes del
recurso que se extraiga de dicho yacimiento o depósito sea proporcional al volumen del mismo
que se encuentre respectivamente a cada lado de dicho llmite.

Cada Parte realizará la exploración y explotación de los yacimientos o depósitos que se
hallen en esas condiciones sin causar perjuicio sensible a la otra Parte y de acuerdo con las
exigencias de un aprovechamiento integral y racional del recurso, ajustado ¿l criterio est¿blecido
en el párrafo anterior.

ARTICTJLO 33.

En las concesiones pa¡a extraer arenq canto rodado o piedra del lecho o del subsuelo del
Río, la Parte otorganle deberá establecer, entre otras, las condiciones siguientes:

a) Que los residuos provenientes del lavado y clasiñcación de los rnateriales extraidos sólo
sean descargados en los lugares que la Comisión indique como vaciaderos.

b) Que no puedan efectuarse extracciones a distancias menofes qu€ las que indique I¿
Comisión con relación a los canales de navegación y a otros sectores del Río.

ARTICULO 34,

Serán aplicables, en lo p€rtinente, las normas establecidas en los Artlculos 7". a 12. cuando
la exploración y explotación de los recursos del lecho y del subsuelo tengan entidad sufic¡ente
para afectar el regimen del Río o la calidad de sus aguas.

CAPITULO IX - CONSERVACION. UTILIZACION Y
EXPLOTACION DE OTROS RECIjRSOS NATT]RALES

ARTICULO 35.

Las Partes se obligan a adoptar las medidas necesarias a fin de que el manejo del suelo y de
los bosques, la utilización de las aguas subterráneas y la de los afluentes del Rio, no causen una
¿lteración que perjudique sensiblemente el régimen del mismo o la calidad de sus aguas.

ARTICULO36.

Las Pales coordinarán, por intermedio de la Comisión, las medidas adecuadas a ñn de
evitar la alteración del equilibrio ecológico y controlar plagas y otsos factores nocivos en el Río y
sus áreas de influencia.

ARTICULO 37.

I-as Partes acorürán las normas que regularán las acúvid¿des de pesca er el Río en relación
con la conservación y preservación de los recursos vivos.
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ARTICI.]LO 3E.

C\ando la intensidad de la pesca lo haga necesariq las Partes acordarán los volúmenes
máximos de caphrra por especies, como asimismo los ajustes periódicos correspondientes.
Dichos volúmenes de captura serán distribuidos por igual entre las Partes.

ARTICI'LO 39.

Las Partes intercambia¡án regulamente, por intermedio de la Comisión, la información
pertinente sobre esfuerzo de pesca y caph¡¡a por especic.

CAPITI'LO X - CONTAMINACION

ARTICI.]LO 40.

A los efectos del presente Estatuto se entiendc por contaminación la intoducción directa o
indirecta, por el hombre, en el medio acuático, de sustancias o energla de las que resulten efectos
noclvos' 

ARTrcuLo4r.

Sin perjuicio de las ñrnciones asignadas a la Comisión en lamaleria,las Partes seobligana:
a) Proteger y p¡eservar el medio acuático y, en particular, prevenir su contaminación,

dictando las normas y adoptando las medidas apropiadas, de conformidad con los convenios
internacionales aplicables y con adecuación, en lo pertinente, a las pauias y recomendaciones de
los organismostécnicos intemacionales.

b) No disminuir en sus respectivos ordenamientosjurídicos:
I )Las exigerrcias técnicas en vigor para prcvenir la contaminación de las aguas, y
2)La severi.l¡d de las sanciones est¿blecidas para los casos de infracción.

c) Informarse reclprocamcnte sobre toda nonna que prevean dictar cou relación a la
contaminación de las aguas, con vistas a establecer normas equivalentes en sus
respectivos ordenamientos jurldicos.

ARTICULO42.

Cad¿ Parte ssrá rcsponsable, frente a la otr4 por los daños inferidos como consecuer¡cia de
la contaminación causada por sus propias actiüdades o por las que en su territorio re¡licen
personas fi sicas o jurldicas.

ARTICULO 43.

La jurisdicción de cada parte respecto de toda infracción cometida en matería de
contaminación, se ejercera sin pe{uicio de los derechos de la otra Parte a resarcirse de los daños
que haya s¡-rfrido, a su vez, como consecuencia de lamisma infracción.

A esos efectos, las Partes se prestanín mutua cooperación .

CAPITT,JLO XI . INVESTIGACION

ARTICULO,l4.

Cada Parte autorizaní a la otra a efectuar estudios e investigaciones de carácter cientlfico
en su respectivajurisdicción, siempre que le haya dado aüso preüo a través de la Comisión con la
adecuad¿ antelación e indicando las caracterlsticas de los estudios e investigaciones a realizarse y
Ias áreas y plazos en que se efectuarán.

Esta autorización sólo podrá ser denegada en circunstancias excepcionales y por pedodos
limitados.

I¿ Parte autorizante tie¡e derecho a participar en todas las fases de esos estudios e
investigaciones y a conocery disponer de sus ¡esultados.
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ARTICI,'LO 45,

Las Partes promovenh la r€alización de estudios conjuntos de caráctercientlfico de interes
común.

CAPITTJLO )flI . COMPETENCIAS

ARTICULO 46.

El doecho de policla en el Rlo será ejercido por cada Parte dentro de sujurisdicción.
Sin perjuicio de ello, la autoridad de una Parte que verifique que se está cometiendo un

ilícito en la jurisdicción de la otra, podrá apresar al infractor debiéndolo poner a disposición de
€sta última, con l¿s excepc iones previstas en el Artículo 48.

Asimismo, la autoridad de cada Parte podrá perseguir a los buques que, habiendo cometido
una infracción en su propiajurisdicción, hayan ingresado en lajurisdicción de la oha Part€.

En los casos previstos en los piírrafos segundo y tercero, el ejercicio del derecho de policía
en jurisdicción de la otra Parte deberá ser comunicado de inmediato a ésta, y bajo ninguna
circunstancia podní hacerse cfectivo miís allá de ma distancia de la costa de la mism4 que será
determinada por la Comisión para cada uno de los tramos.

Las Partes coordinarán la acción a quc se f€ficre el pr€sente a¡tlculo.

ARIICULO4T.

Las Partes ejercerán coordin¿damente la vigilancia adecuada a los ñnes de prevenir la
Comisión de delitos e infracciones en la zona comprcndida entre las llneas definidas en los
pi,rrafos a y b, apartado II, inciso B) del Artículo I ". del Tratado.

ARTICI.JLO48.

Los buques que naveguen por el Canal Principal se consider¿nin situados en lajurisdicción
de una u otra Parte conforme a los siguienles criterios:

a) En lajurisdicción de cadaParte,los buques de su band€ra

b) En lajurisdicción de la República Oriental del Uruguay,los buques d€ terceras banderas que
naveguen aguas arriba, y an la de ta República Argentina, los que lo hagan aguas abajo, sin
perjuicio de los establecido en los incisosc) y e).

c) En lajurisdicción de cada Parte, los buques de terseras banderas involucrados en siniestros
con buques de bandera de dicha Parte.

d) En la jurisdicción de la Parte de la bandera del buque de mayor tonelaje cuando en un
siniestro se hallen involucrados buques de banderas de las dos Partes, salvo que uno de ellos
sea un buque de guerra, en cuyo caso se considerarán en lajurisdicción de la bandera de es0e

último.

e) En la jurisdicción de la Part€ que conesponda seg¡f¡ el critErio del inciso b), aplicable cn
función del buque de mayor tonelaje, cuando en un siniestro se hallen involucrados
exclusivamelte buques de t€rceras banderas.

f) En los casos no preüstos la Comisión decidirá.

Este Artículo no seni aplicable a los casos en que estén involuctados buques de guera, sin
perjuicio de lo dispuestoen el incisod).
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CAPITIJLO XIn - COMISION ADMIMSTRADORA

ARTICULO 49.

Las Partcs cFean una Comisión Administradora del Rlo Uruguay, compuesta de igual
nfrmer,o de delegados por cada rma de ellas.

ARTICULO5O.

La Comisión gozará de personalidadjurldica para el cumplimianto de su c¡metido.
Las Pa¡tes le asignarán los recursos necesarios y odos los elementos y facilidades

indispensables para zu ñncionamiento

ARTICIjLO5I.

I¡ Comisión terdrá su sede en la ciud¿d de Paysandú, República Orient¿l del Urugu¡y, pero
podrá ¡c¡mi¡se en los terriorios dc ambas Partes.

ARflCULO52.

La Corisión podrá coiistinrir los órgmos subsidiarios que estime necesarios.
Frmcio¡rá cn forma p€manentey tendrá su co¡¡espondiente Secretaria.

ARNCULO53.

Las Pa¡tcs acordarán, por mcdio de canje de notas el Estatuto de la Comisión. Esta dictará su
reglamcoto interno.

ARTTCTJLO 54.

I-a Comisión celebrará oporü¡namente, con ambas Partes, los acuerdos condrrcentes a
precisar los priülegios.e inmunidades de los miembros y petsonal de la misma, reconocidos por
I a pr|ct¡ca m¡efn¿ct onal .

ARIICULO 55,

Para la adopción de las decisiones de la Comisión cada Delegación tendná rm voto.

ARNCULO 56.

La Comisión desempeñaní las siguientes frmciones:
Dict¿r, enfe otras, las normas rcglame[tárias sobre:

t ) Seguridad de lanavegación en el Río yuso del Canal Principal;
2) Conservacióny preservación de los recursos vivos;
3) Practicaje;
4) Prwención de la contaminación;
5) Tendido de tuberlas y cables subfluviales o aéreos.

Coordinr la realización conjunta de estudios e investigaciones de carácter ciendfico,
esp€cialmente los relativos al levant¿miento inrcgral del Río.

c) Establecer, cuando corresponda, los volúmenes máximos de pesca por especies y ajustarlos
periódicame¡lt¡.

d) Coodinar ente las autoridades compet€ntes de las Partes la acción en materia de
preverrción y represión de ilícitos.

a)

b)

30



h)

D

e) Coordinar la adopción de planes, manuales, terminologia y sistemas de comunicación
comunes en materia de búsqueda y rescate.

f) Establecer el procedimiento a seguir y la información a suministrar e¡¡ los casos en que las
unidades de una Parte, que pa¡ticipeo an operaciones de búsqueda y rescat€,
ingresen al territorio de la ora o salgan de é1.

g) Determinar las formalidades a cumplir en los casos en que deba ser inroducido
transitoriameite, e-n territorio de la otra Parte, matcrial para la ejecución de operaciones de
búsqueda y rescate.

Coordinar las ayudas a la navegación, balizamiento y dragado.

Establecer el régimenjurídico-administrativo de las obras e instalaciones bimcionales que
se realican y ejercer la administración de las mismas.

Publicar y actualizar la Carta Oficial del Rlo con su traza de llmircs, en coordinación con la
Comisión creada porel Pro¡ocolo.

k) Transmitir en forma expedita, a las Partcq las comunicaciones, consultas, informaciones y
notificaciones que se cfectl¡cn de confomidad con el Estatuto.

l) Cumplir las otas funciones que le han sido asignadas por el Eslrtuto y aquéllas que las
Partes convengan en otorgarle por medio de canje de notas u otras formas de acuerdo.

AR.TICTJLO 57.

La Comisión informaÉ periódicamente a los Gobiemos de las Partes sobre el dessnollo de
sus activ¡dades.

t

CAPITI.'LO Xry - PROCEDIMIENX) CONCILIATORIO

ARTICULO 58.

Toda controversia que se suscita¡e enüe las Pa¡tes con relación al Río será considerada por
la Comisión, a propuesta de cualquiera de ellas.

ARTICULO 59.

Si en el té¡mino de ciento viente dlas la Comisión no lograre llegar a un acuerdo, lo
notificará a ambas Partes, las que procurarán solucionar la cuestión por ncgociaciones directas.

CAPITI,JLO XV - SOLUCION JI,JDICIAL DE CONTROVERSIAS

ARTICIJLO 60.

Toda controvenia acerca de l¿ interpretación o aplicación del Tratado y del Estatuto que no
pudiere solucionarse por negociaciones direct¡s, podní ser sometida, por cualquiera de las Partes,
a la Corte Intemacionalde Justicia.

En los casos a que se refieren los Artículos 58 y 59, cualquiera de las Partes podrá someter
toda controversia sobre la interpretación o aplicación del Tratado y del Estatuto a la Corte
Internacional de Justici4 cuando dicha controversia no hubiese podido solucionarse denro de los
ciento ochent¿ días siguientes a la notificación aludida en el Artlculo 59.
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CAPITT'LO XVI - DISP(NICIONES TRA¡ISITORIAS

ARTICULO 6I.

Lo dispuesto en el Artículo 56 inciso i), se aplicará a las ob'ras binacionales actualmente en
ejecución uoa vez $rc sÉ €ncuenten concluldas y cuaDdo asf lo convengan las Partes po¡ ñ€dio
dc canjede notas u otras fomas d€ acuerdo.

ARIICULO62.

La Comisión se constituirá de¡rtro de los sesenta días siguicntes al canje de los instrum€otos
de raüficación del Estatuto.

CAPITTJLO XVtr - RATIFICACION Y INTRAIIA EN }IGOR

ARTICTJLO 63.

El presente Esbü¡to s€¡á ratiñcado de acuerdo con los procedimientos preüstos en 106

rEspectiros order¡amientos juddicos de las Paftes y eritrará en vigor por el canje de los
instr¡mentos de ratificación qr¡c se ¡calizará en la Ciudad de Buenos Aires.

HECHO en la ciudad de Salto, República Oriental del Urug¡¡ay, a los veinteseis dl¿s del mes
de feürero de mil novecientos setenta y cinoo, en dos ejemplares, originales, de un mismo tenor,
igualmcotc válidos.

PORLAREPÚBLICA
ORTENTALDEL URUGÜAY

JUAN CARI,OSBL\FICO
Ministro de Relaciones Ext¡riores

PORLA REPÚBLICA
ARGBNTINA

ALBERTO JUAN VIGNES
Minisro de Relaciones

Exteriores y Culto

Ratificado por t cy N". 21.413 d€ la R€pública Arge,ntina del 919176 y por Ley t{ 14.521 de h
Repblica Oriental del Uruguay del 20/5/75.
CANJE DE INSTRIJMENTOS DE RAIFICACION: Gualeguaychú, 18 de setiemhe de
t9?6.
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ACTA DE CTINJD DE INÍITRT'MENT(XI DE

RArrrrcAcrów y punsrA EN vrc{oR
DEL EsrArurro nnr, nfo r¡nuculy
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ACTADE CANJE

Con motivo de la inauguración del Puente Internacional sobre el Rio

Uruguay en la zona Fray Bentos - Puerto Una¡é a la quc asistieron los Excelentlsimos señores

Presidentes de la República Oriental del Urugua¡ Doctor D. APARICIO Iv{ENDEZ, y de la

República Argentina, Tenien¡e General D. JORGE RAFAEL VIDELA, se reunen en la ciudad de

Gualeguaychú, República Argentina, S.E. el seño¡ Ministro de Relaciones Exteriores de la

República Oriental del Uruguay, Docbr D. ruAN CARIOS BLANCO, y S.E. el señor Ministro

de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina, Contaalmirante D. CESAR

AUGUSTO GUZZETII, quienes proceden a efectuar, en nomb¡e y representación dc sus

respectivos gobiernos, el canje de los Instrumentos de Ratificación del "Estatuto del Río

Uruguay" que fue suscripto en la ciudad de Salto, República Oriental del Uruguay, el día

veintiséis de febrero de mil novecientos setenta v cinco.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados firman la presente

Acta en dos ejemplares de un nismo tenor, igualmente válidos, en la ciudad de Gualeguaychú,

República Argentina, a los dieciocho dlas del mes de seüembre del año mil noveci€ntos setenta y

seis.

POR EL GOBIERNO DE I-A
REPÚBLICA ORISNTAI DEL URUGUAY

Doctor
D. ruAN CARLOS BLANCO

Ministro de Relaciones Exteriores

POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA ARGENTTNA

ConÍBlmirant€
D. CESAR AUGUSTO GUZZE:TTI

Ministo de Relsciones Erteriord y Culto

35



36



3. ESTATUTO DE LA COMISIÓN ADMI}IISTRADORA

DEL RÍO URUGUAY
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ESTATUM DE LA COIVtrSTON ADMIMSTRADORA
DELRIOURUGUAY

CAPITTJLO I
DEFIMCIONES

ARTICUITO l"

A los efectos de este Estatuto se enticnd€ por:

a) Partes. la República Argentina y la República Oriental del Untguay.

b) Tratado, el T¡atado de Lftnites entre la Reprlblica Argentina y la República Orienal del
Uruguay an el Rio Urugua¡ suscripto en Montsvideo el 7 de abril de I 96 I .

c) Estatuto del Rlo Uruguay. el suscripto en Salto (R€ptiblica Orier¡tal del Uruguay) por
los gobiernos de la República Argantina y la Rcp{rblica Oriental del Uruguay el 26 de
febrero de 1975.

d) Comisión, la Comisión Administadora del Rfo Uruguay constihrida en el a¡ticulo 49
del Estatuto del Rlo Uruguay.

e) Delesación Argentina. el grupo de Dclegados designados por la Rcpltblica Argentina
para integrar dicha Cornisión.

f) Delec¿ción Uruqual¡a- cl gnr.po de Dclegados designados por la República Orient¿l del
Uruguay para integrar dicha Comisión.

g) Deleqados. los delegadoc nombrados por cada Prte.

h) Asesores. las personas d€signadss por csda Gobierno para asistir a su respectiva
Delegación con ese carácter.

i) Est¿tuto. el presente instn¡m€ntojurídico acordado de confo¡midad con lo dispuesto en

el artlculo 53 del Estatuto del Río Uruguay.

CAPITTJLO TI

NAXURAIIZA JTJRIDICA

ARTICTJLO 2'

La Comisión es tm Organismo Internacional con la capacidad jurídica neccsaria para el
cumplimiento de sus cometidos específicos.

CAPITIJLO III
EUNCIO}ES

ARTICI,JLO 3"

La Comisión tiene las funciones indicadas en el Estatuto del Río Uruguay y las que a
continuación se estableceir:

a) Designara los Secretarios Adminisaativo y Técnico según lo dispuesto en los artlculos
I 5 y I 7 y destituirlos en los casos que se establezcan en su Reglamento.
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b) Establecer oportrmamente los órganos zubsidiarios que considere apropiados para el
cumplimiento de las firnciones previsas en el inciso i) del articulo 56 del Estatuto del
Rlo Uruguay.

c) Designary remover a su personal técnico, administativo y de servicio a p,ropuesta del
Secretario Técnico o del Secretario Adminisfativo según el caso, tatando en lo
posible que haya igual número de nacionales de ¿mbas Partes.

d) Aprobaranualmente su presupuesto y zuplan de trabajo.

e) Aprobar su Reglamento.

f) Autorizar a su Presidente a ejercer la rep¡esent¿ción legal de la Comisión en los casos

especiales que prwea el Reglamento.

C) Desempeñar las demás fi¡nciones que las Partes le asigreo de común acuerdo.

CAPITI,JLO IV
RELACIONES CON LAS PARTES

ARTICIIITo 4'

La Cmisión informará a las Partes sobre el desarrollo de sus actividarlcs, por lo menos lma
vez al año.

ARTICI,]LO 5'

La Comisión dirigirá sus comunicaciones a las Partes a través de los resp€ctivos
Ministerios de Rclaciones Exteriores.

ARTICI,JLO ó"

Sin perjuicio de lo establecido en el ardculo 5o, la Comisión podrá recabar directament€, de
los distintos organismos públicos y privados de ambas Partes, las informaciones técnicas
necesarias para el cunplimiento de sus cometidos.

CAPITIJLOV
INTEGRACION v AUTORIDADES

ARTICTJLO 7'

La Comisión está compuesta por cinco Delegados de cada Parte. Cada Delegacióu podni

ser asistida por Asesores.

ARTICULO 8'

La hesidencia y Vicepresidencia de la Comisión serán desempeñadas, por perlodos

anuales y en forna alternada, por los Presidentes de cada Delegación.
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ARTICULO 9'

El hesidente es el representante legal de la Comisión y ejecutor de sus resoluciones.

ARilCULO 10

El Vicepresidente reemplazará al hesident€, en caso de impedimento o ausencia
temporales, con todas las facultades y responsabilidades del titular.

ARTICULO II

En caso de vacancia defuiitiva de la Preside¡cia o Vicepresidencia, la Delegación
conespondiente designará al nuevo titular para completar el perlodo.

CAPITT.JLOVI
SESIONES Y VOTACION

ARTICULO I2

La Comisión celebrará sesiones ordinarias y exhaordinarias de acuerdo con lo preüfo en
su Reglamento.

Para que la Comisión pueda sesionar se requiere l¡ p¡esencia de, por Io menos, tres
Delegados por cada Parte .

ARTICULO 13

Cada Delegación, cualquiera sea el núrnero de sus miernbros present€s, tiene rll voto que
se expresará por zu Presidente o quien lo sustioya.

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por cl voto conforme de ambas Delegaciones.

CAPITULOVII
SECRETARIAS

ARTICULO 14

La Comisión tiene una Secretaría Administr'¿tiva v una Secretarla Técnica.

ARTICULO 15

La Secretaria Administrativa será dirigida por un Secretario Administrativo, de
nacionaliüd de una de las Partes, designado por un período de Ees años prorrogables, por una
sola vez, por igual lapso. No podrá ser designado consecutivamente otro Secretario de la misma
nacionalida4 salvo para completar un periodo.

ARTICI]LO 16

El Secretario Administrativo tiene los siguientes cometidos:
a) Preparar con el Presidente el temario de cada sesión.
b) Convocar a la Comisión a sesiones ordinarias o extraordinadas de acuerdo con el

Reglamento.
c) Asistir a las sesiones de la Comisión con derecho a voz.
d) Lev¿ntar las actasde las sesiones y refrendarlas con el Presidente.
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Proponer a la Comisión la designación y remoción del personal administrativo y de
seruclo.
Ej ercer la jefatura del personal adminisrativo de la Comisión.
Pr€parar y someter a la Comisión los proyectos de presupuesto y de plan de fabajo de
lamisma.
Elaborar el informe anual y el balance de ejecución presupuestal de la Comisión.
Pr€star a los órganos subsidi¿rios la asistenc ia que sea requerida.
Cumplir los dernás comeüdos que le asigne la Comisión.

ARNCULO I7

I.a S€crttilía Tecnica senÁ dirigida por rm Secretario Técnico, de nacionalidad de una de las
Partes, desipado por tm período de tes añoo pronogables, por rma sola vez, por igual lapso. No
podrá ser designado cons€cutivamente otro S€creta¡io de la misma nacionalidad salvo para
corrpletartm pedodo.

Para la designación del Secretario Técnico deberá tenerse en cuenta su competencia técnica
e idoneidad para el cargo.

ARTICTJI,O 18

El Secreta¡io Téc¡rico tiene los siguientes cometidos:
a) Asistir a las scsiones de la Comisión con derccho a voz.
b) Pr,oponcr a la Comisión Ia dcsignación y reooción del personal técnim bajo su

dirección.
c) Dirigü la elabor¿ción de los esü¡dios, proy€ctos y programas que la Comisión le

er¡comiende.
d) Presar a los órganos subsidiarios la asistencia que sea requerida
e) Cumplir los demás cometidos que le asigne la Comisión.

ARTICUIJO lq

En el desernpeño de sus funciones, los Secret¡rios y el persorul de las Seüetarías no
solicitar:in ni recibirán instrucciones de ninguno de los dos Gobiemos ni de ¿utoridad ajen¿ a la
Comisión y se abstcndrán de actua¡ e¡¡ forma alguna que sea incompatible con su coodición d€
ñ¡nciona¡ios internacionales, responsables rlnicamente ante la Comisión.

CAPITI.'LO VNI
RECI]RSOS

ARTICULO 20

l,as Partes aportarán por igual los fondos y elementos n€cesarios para el cumplimiento de
las funciones de la Comisión.

Estos aportes se harál efectivos de¡ltro de los treinta días cont¿dos a padir de la
comunicación que la Comisión efectue al respecto.

CAPITULO IX
TNMI,JNIDADE S Y PRTVILEGIOS

ARNCI,JLO 2I

[a Comisión y su personal, las Delegaciones, los Delcgados y los Asesores, gozarán de
los privilegios e inmunidades diplomáticos nec€sarios para el ejercicio de sus funciones.

e)

0
c)

h)
i)
D
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CAPITTJLO X
DTSFOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICI.JLO 22

La Comisión, cuya sede es la ciudad de Paysanúl en los térmi¡os del artículo 5l del
Estatuto del Rio Uruguay, celebrará el acuerdo de sede correspondiente que incluiní las
disposiciones que regulen sus relaciones con la República Orienal del Uruguay.

ARTICULO 23

Las Partes se comprometen a celebr¿r con la Comisión, en el plazo más breve posible, los
acuerdos destinados a reglamentar los priülegios e inmunidades dispucstos €n el a¡tlculo 21.

ARTICIJLO 24

La Presidencia de la Comisión será ejercida, en su primer perlodo anual, por el Presidente
de la Delegación Argentina.

ARTICIJLO 25

La Comisién aprobaá su presupuesto y su plan de trabajo iniciales dento de los treinr¿
días de zu inst¿lació¡n.

ARTICULO 26

Mientrss no se ponga en vigencia el régiman preüsto en los artícr¡los 56, inc. i) y 6 I del
Estatuto del Rio Uruguay, todo asunto que d€ba ser considerado por algrma de las cornisiones
argentino - r¡n¡guayas actualrrnt€ existenles y que esté comprendido en las denlá6 frmciones
establecidas en el artlculo 56 del Estatuto del Rlo Uruguay, será resuelto por la respectiva
comisión argentino - uruguaya previo acuerdo de la Comisión.
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3.1 CANJE I}E NOTAS PARA EL ESTABLECIMIENTO

DELESTATUTODELA

coMrsróN N)MIMsTRADoRA DEL nfo unuculv
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GUALEGUAYCH(I, I E de septienbre de | 976.

SEÑORMIMSTRO:

Tcngo el honor de dirigirme a \ñ¡estsa Excelencia en curnplimiento de lo

dispuesto an el artlculo 53 del "Est¿tuto del Rlo Urugu¿yn, suscripto ente nuestros gobiernos el

dta 26 de febrem de 1975 y que ha entrado en vigor cmo consecuencia del canje de los

instrumentos de ratificación efectr¡ado en esta ciudad en el dla de la fecha.

Al respecto me es grato t¡a¡smitir a Vuestra Excele¡cia que el Gobierno

argontino concuerd¡ en esiablec€r como Estatuto de la Comisión Administradora del Rlo

Un¡guay el t€xto que se acompaña en anexo.

La p¡€sent€ nota y la de \fuesú? Exc¿lencia de la misma fecha e igual tenor,

constituycn un acuerdo €,rtre nuesbos Sobiemos a partir del dla de hoy.

Saludo a VuesFa Excele¡rcia con mi más alta y distinguida consideración.

CESARAUGUSTO GVTZETTT
Ministo de Relaciones Exteriorcs de la Rephblica Argentina

A S.E. el señor Minisfio de Relacion€s Exteriores de la

República Orieirtal del Uruguay

Doctor ruAN CARLOS BLANCO
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Al Excclcntísimo señor

Contralmi.rante don César Augusto Guzzetti

Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República A¡gentina

Gualeguaychú, 18 de setiembre de 1976

SeñorMinistro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia para acusar recibo de su nota

deldia de lafecha, cuyo texto se transcribe acontinuación:

"Gualeguaychú, l8 de setiembre de 1976. Señor MinisÍo: Tengo el honor de

dirigirme a Vuestra Excelencia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 del "Estatuto del

Río Uruguay", suscripto €ntre nuestros gobiemos el dia 26 de febrero de 1975 y que ha entrado en

vigor como consecuencia del canje de los insüumentos de ratificación efectuado en esta ciudad

en el dia de la fecha. Al resp€cto me es gmto transmitir a Vuestra Excelencia que el Gobiemo

argentino concuerda en establecer como Estátuto de la C-omisión Administradora del Rio

Uruguay el texto que se acompaña en anexo. La present€ nota y la de Vuestra Excelencia de la

misma fecha e igual tenor, constituyen un acuerdo entre nuestros gobiemos a pafir del día de hoy.

Saludo ¿ Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida consideración. A Su Excelencia el

señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República Orient¿l del Uruguay, doctor Juan

CarlosBlanco.'

En ¡espuesta, tengo el honor de confirmar las estipulaciones del acuerdo

contenido en el t€xto anexo a [a nota de Vüestra Excelencia y por consiguiente, la misma y la

pr€s€nte nota son constitutivas de un Acue¡do €ntre ambos gobiemos.

Saludos a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida considcración.

Dr. ruANCARLOS BLANCO

Ministro de Relacio¡es Exteriores de la
República Oriental del Uruguay
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t2 ACTADELCANJEDENOIAS¡ REVERSALES

DO¡IDE SA DEJA T'ORMAI,I}IEI\il8 CONSTITT'IDA A

LA COMISIÓN ADMINISTRAI}ORA DEL RfO T]RUGUAY
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ACTA

En la ciudad de Paysanói, a los veintidós dlas del mes de novicmbre dcl año mil

novecientos setenta y ocho, hallfuidosc prescdt¡s cn la Scdc de l¿ Comisión Administradora del

Rlo Urugua¡ el Excelentlsimo Señor Ministro de Relacio{res Exteriores de la Replrblioa Oricnt¿l

det Urugua¡ Don ADOLFO FOLLE MAR|INEZ y el Excelendsimo Señor Ministo de

Relaciones Exteriores y Culio de la Reprtblica Argentine, Brigadier Mayor (RE) Don CARLOS

W PASTOR, sc procedió al Canje dc las Not¡s Rwersales por las cuales se deja formalmantc

constituld4 con sede en esta ciudad, ¿ la Comisión Administradora del Rlo Uruguay, la que a

partir del dla de la fecha ejcrccrá las ñmciones que le firerur asignadas por el Esmfo del RIo

Urugua¡ suscrito por ¡mbos Gobiemos el dla vcintiséis de febrcro dcl año mil novccicntos

sctenta y cinco.

EN FE DE LO CUAL, se labra y firma la prcsctrtc c¡ dos qcmplarcs del mismo tenor.

PORELGOBIERNODE
LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL

URUGUAY

ADOLFO FOLLEMARNNEZ

PORELC'OBIERNO
DE LA REPÚBLICA ARCENTINA

CARITOS w. PASTOR
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3.3 CANJE DE INSTRT]MENTOS DOIYDE ARGENTINA

ACEPTA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN

ADMINISTRADORADELRfO TJRUGUAY CON SEDE EN

PAYSAI\[D{', SE DISPOI\E EL CESE DE LAS FTJNCIONES DE

COMPAU Y COTEPAYCO Y LA SIMT'LTANEA ASTJNCIóN

DE LAS FI.'NCIO¡TES Y COMETIIX)S DE LA CARU.
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Paysandrt, 22 de noviembre de 1978.

SefrorMinistro:

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excele¡cia a ñn de dar cumplimianto a

lo dispuesto en el Estatuto del Río Uruguay, sussripto entre nuestros gobiernos el dia 26 de

febrero de 1975 y que entrara ert ügor como consecuencia del canje de instrumentos de

ratificación efectuado en la ciudad de Gualeguaychrl el 1E de setiembre de 1976.

A ese respecto, en base a lo establecido en el artículo 49 del Estatuto del Rlo

Uruguay, coincido con Vuestra Excelencia en dejar formalmente constituida en este acto, con

Sede en la ciudad de Paysandú, a la Comisión Administradora del Río Urugua¡ la que a partir de

la fecha ejercerá las funciones que le fireran asigna,l¡s por el referido Estatuto.

Asimismo, al manifesta¡ que mi Gobiemo consider¿ aplicables a la
Comisión Técnica Mixta de los Puentes entre Argentina y Uruguay (COMPAII) y a la Comisión

Técnica del Puente Paysandú Colón (COTEPAYCO), la condiciones previstas en el articulo 6l
del Estatuto del Rlo Uruguay, concuerdo con Vuestra Excelencia en disponer en este mismo acto

el cese de sus funciones y la simultrinea asrmción, por parte de la Comisión Administadora del

Rio Uruguay, de las funciones y cometidos atribuidos a aquellos organismos por el "Convenio
para construir el Puente Intemacional sobre el Rlo Uruguay en la Zona Fray Benos (República

Oriental del Uruguay) y Puerto Urizué (República Argentina)" y el 'Convenio Puente Paysandú-

Colón", suscrito en Buenos Aües el 30 de mayo de 1967 del 8 de julio de 1968, respectivamente,

los cuales continú¿n vigent€s.

Al formalizar esta disposición, Señor Minisro, deseo dejar testimonio del
especial reconocimiento de mi Gobierno por la señalada contribución que dichas Comisiones
presta¡on al proceso de integración fisica entre Argentina y Unrguay, al conctuine los primeros

enlaces directos enüe los dos paises a mvés de los puentes "Libertador General San Martin" y
"General Artigas".

La presente nota y la de Vuestra Excelenci4 de la misma fecha e ig¡al tenor,

constituyen un acuerdo entre nuestros Gobiemos.

Hago propicia la oportrrnidad para reiterar a Vuestra Excelencia las

seguridades de mi rnás alta y distinguida consideración.

Firmado: CARLOS w. PASTOR

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y
CI,LTO DE LA REPUBLICA ARGENTTNA

A su Excelencia el Señor Ministro de Relaciones Exteriores

de la República Oriental del Uruguay,
EmbajadorD. AdolfoFOLLEMARTINEZ.

57



58



4. ACT'ERDODE SEDE ENTRE ELGOBIERNODE IJ\
REPITBLrcA ORTENTAL DEL I]RUGUAY Y

LA COMISIÓN AI}MII\IS¡'TRAIX)RA DEL RÍO TJRUGUAY
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ACUERDO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO DE IJ\ REPI,JBLICA ORIENTAL
DEL {,'RUGUAY Y LA COMISION ADMIMSTRADORA DEL RIO URUGUAY

El Gobiemo de la República Oriental del Uruguay y la Comisión Administrado¡a del Rlo
Uruguay,

CONSIDERANDO

Que por el Articulo 49 del Estatuto det Rlo Uruguay que entrara en viSor el 18 de

septiembre de 1976, los Gobiemos de la República Oriental del Uruguay y de la República
Argentina constihryeron l¿ Comisión Administrador¿ del Río Uruguay, con sede en la ciudad de

Paysandú según lo disponeel Afículo 51;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 53 de d¡cho Est¿h¡to las misnas Parteg

acordaron, por medio de Notas Reversales de fecha I 8 de septiembre de | 976, el Estatuto de la
Comisión Administradora del Río Uruguay;

Que en virtud de lo establecido por los Artículos 54 del Estatuto del Río Uruguay y 22 del
Estatuto de la Comisión Adminisradora d€l Río Uruguay, corresponde que la Comisión celebre

con la República Orientál del Uruguay el correspondiente Acuerdo de Sede;

Que cl Articulo 2l del Estahrto d€ la Comisión Administadora del Río Uruguay prevé que

la Comisión y su personal, las Delegaciones, los Delegados y los Asesores, gozarán de los
privilegios e inmunidades diplomáticas necesarias para el ejercicio de sus funciones,

RESLTELVEN suscribir el presente Acuerdo y, a tal fin, designan sus Plenipotenciarios a

saber:

La República Orieflt¿l del Uruguay al Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Don
ADOLFOFOLLEMARTINEZ

La Comisión Administradora del Río Uruguay a zu Presidente de Tumo, Embajador Don
RAULMEDINAMUÑOZ

Los cuales, después de haber canjeado zus respectivos Plenos Pode¡es que se hallaron en
buena y debida forma, convinieron en los artículos siguientes:

ARTICULO l'- A los efectos del presente Acuerdo, se entiende por:

l) GOBIERNO, el Gobiemo de la República Oriental del Uruguay.

2) COMISION, la Comisión Administradora del Río Uruguay, constituída en

el Artlculo 49 del Estatuto del Rio Uru8uay.

3) DELEGACIONES, el gnrpo de delegados designados por los respectivos
Estados para inrcgrarla Comisión.

4) DELEGADOS, los Delegados nombrados por cada Parte.

5) ASESORES, las personas designadas por cada Gobiemo para asistir a su
respectiva Delegación con ese carácter.

6) PERSONAL, las personas designadas por la Comisión, incluyendo los
Secretarios previstos en el Artículo l5 y l7 del Estatuto de la Comisión.

7) LOCALES DE LA COMISION, los edificios o part€s de edificios y el
territorio accesorio a los mismos que, cualquiera sea su propietario, se utilicen
para los fines dela Comisión.

8) LOCALES DE LA DELEGACION, los edificios o partes de edificios que,
cualquiera sea su propietario, se utilicen exclusivamente como oficinas de
cada una de las Delegaciones.
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ARTICULO 2'- La Comisión es un organismo intemacional con la capacidad jurídica
necesaria para el cumplimiento de sus com€tidos específicos. La Comisión goza de personería
jurídica an el territorio de la República Oriental del Unrguay y tendrÁ capacidad legal para
conúatar, adquirir y disponer a cualquier tltulo bienes muebles o inmuebles, entablar
procedimientos administrativos o judiciales, así como ejecutar lodos los actos o negocios
relacionados con el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO3'.
l. La Sede de la Comisión, sus locales, dependencias, archivos y documentos, son

inviolables. Los agentes del Gobierno no podrán penetrar en ellos sin el consentimiento de la
Comisión.

2. Los bienes de la Comisión, en cualquier lugar de Ia República Oriental del Uruguay y en
poder de cualquier persona, incluyendo sus archivos y documentos, no podrán ser objeto de
ningún registo, inspección, requisa, confiscación, expropiación, o toda otra forma de
intervención, sea por víajudicial o administrativa.

3. El Gobierno se compromete a adoptar las medidas adecuadas para proteger los locales y
bienes de la Comisión contra toda intrusión o daño.

ARTICULO 4"- La Comisión y sus bienes, en cualquier lugar en que se encuentren y
quienquiera los tenga en su poder, gozan de inmunidad dejurisdicción salvo en casos especiales y
en la medida en que la Comisión renuncie expresamente a ella. Se entiende que esa renuncia de
inmunidadesno tendrá elefecto de sujetar dichos bienes aninguna medida ejecutiva.

La Comisión tomará las medidas adecuadas y colaborani con las autoridades uruguayas
para la solución de litigios derivados de conÍatos y otros actos de derecho privado en los que sea
pane.

ARI'ICULO 5'- La Comisión, así como sus bienes, ingresos, fondos y haberes de cualquier
naturaleza, estarán exentos de toda clase de tributos nacionales o municipales, con excepción de
los habitualmente denominados indirectos, que normalmente se incluyen en el precio de las
mercaderlas y servicios. Se entiende, no obstante, que no podrá reclamar exención alguna por
concepto de contribuciones o tasas que, de hecho, constituyen una remuneración por servicios
públicos, salvo que igual exención se otorgue a otros organismos similares.

ARTICULO 6'- La Comisión podrá tener fondos o divisas corrientes de cualquier clase y
lleva¡ sus cuentas en cualquier moneda, transferir sus fondos o divisas de un Estado a otro, o
dentro del país sede, y convertir a cualquier otra d¡visa los valores monetarios que tenga en
custodia y sin que tales transferencias sean afect¿das por disposiciones o moratorias de naturalez^
alguna.

ART1CULO 7'- La Comisión, para sus comunicaciones oficiales, gozará de un tratamiento
no menos favorable del que sea otorgado por e[ Gobiemo a cualquier otro organismo
intemacional, en asuntos de prioridades, tarifas yt¿sas sobrre correo, cables, telegramas, servicios
de telex, radiogramas, teléfonos y otras comunicaciones.

ARTICIJLO 8o- La Comisión podrá introducir los efectos destinados para el ejercicio de
sus funciones, en las mismas condiciones y sujetos al régimen preüsto para las misiones
diplornáticas extranjeras acreditadas ante el Gobiemo de la República Oriental del Uruguay.

ARTICIJLO 9o- Las Delegaciones gozarán de las mismas inmunidades, privilegios y
facilidades previstas en los artículos 3'al 7" del presente acuerdo.

ARTICULO l0o- La Delegación argentina podd intoducir los efecoos, destinados para el
ejercicio de sus fimciones, en las mismas condiciones y sujetos al regimen previsto para las
misiones diplomáticas exranjeras acreditadas ante el gobierno de la República Orient¿l del
Uruguay.
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ARTICULO 1 l'- Los Delegados de la Rcpública Argortina gozarán del mismo Égimen de

inmunidades y privilegios correspondient€ a los agentes diplomáticos extsanjeros acreditados

ante la República Oriental del Uruguay.

ARTICULO 12"- Los Asesores de la Delegación argentina y los fimcionarios
administr¿tivos que de ella deperiden, gozarán en el territorio de la República Orient¿l del
Uruguay del mismo régimen aplicado a los funcionarios administrativos y técnicos de las
misiones diplomáticas asreditadas ante la República.

ARTICULO l3'- El Penonal gozaní de inrnunid¡d contra todo proc€dimiento judicial o
adminisnativo respecto de los actos que ejecule¡ y d€ las expresiones orales y escritas qu€ emitan
en el ejercicio de sus ñmciones.

Asimismo, estará exento del pago de cualqui€r clase de impuesto y contribuciones sobre
los sueldos y emolumentos que perciba de la Comisión.

ARTICULO l4'- Los cargos de Secretario Administr¿tivo y Secretario Técnico, cuando
sean ejercidos por funcionarios de nacionalidad argentina y que residan an la República Oriental
del Unrgua¡ goz-arÁn del régimen de franquicias correspondiente a los funcionarios técnicos de
Orgalismos Internacionales acredit¿dos en el pals.

ARTICULO 15"- En caso de que la Comisión resolüera contrat¿r técnicos extranjeros,
éstos esta¡án amparados en el régimen preüsto en el artículo 14 y bajo las condiciones en él
establecidas, siempre que en el momento de s€r cont¡atados no tuviesen domicilio constituido cn
el territorio de la Reprlblica Oriental del Uruguay.

ARTICULO 16o- El Personal, con exclusión de los Secretarios Administrativo y Técnico,
cuando no se trate de ciudadanos uruguayos y no tengan domicilio constioido sn el país sede al
tiempo de su designación, goztá de la faculad de importar libre de dcrechos y d€ otros
graviimenes sus bienes muebles y efectos de uso personal con motivo de su llegada e instalación
en el pals, dentro de los 180 dlas de su ingreso, con oblig3ción de reexportarlos cu¿ndo cese su

calidad de tal.

Asimismo, podrá introduci¡ un automóül en admisión temporaria que abarcará el término
de su misión, el cual no podrá ser transferido dent¡o del territorio del pais sede.

ARTICULO 17"- Los privilegios e inmunidades otorgados al personal de [a Comisión, lo
son exclusivamenoe en interés de est¿ i¡ltima. Por consiguiente,la Comisiónpod¡á renunciar alos
privilegios e inmunidades establecidos cuando, seg(tn zu criterio, el ejercicio de ellos impida el
curso de lajusticia, siempre y cuando dicha renuncia no perjudique los intereses de la Comisión.

ARTICIJLO I 8q El p¡esente acuerdo entrará er¡ vigor una vez que haya sido aprobado por
el Gobiemo y comunicado €n la fonna de estiloa laComisión.

HECHO EN la ciudad de Paysandú, a los cinco dias del mes de marzo del año mil
novecientos setent¿ y nueve, en dos ejemplares originales del mismo tenor igualmente válidos.

POR EL C'OBIERNO DE LA
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

ADOLFO FOLLE MARTINEZ
Ministro de Relaciones Exteriores

PORI-ACOMSIÓN
ADMIMSTRADORA DEL RIO URUGUAY

RAUL MEDINA MI.ÑOZ
Presidente
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4.I APROBACIÓNI}ELACI]ERDO DE SEDE ENTRE LA

REP{'BLICA ORIETTTTAL DEL URUGUAY Y LI\
COMTS¡IÓN DELRfOIJRUGUAY.

wY 11.y25n9
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OONSE.'ODEE¡TTAIX)

Lcy No 14.925

ELC{)NSE¡OI'EESTADO

.IIECRE:TA

Ar{cr¡lo l.- Apru€be!€ cl Acucrdo dG Scdc ctrüc lr Rcpftüce Oricol¡l dcl tJtoguy y l¡

Cmisión Afuiaicadon ¡lel R¡o lJn¡gu¡y, r¡rcripo Ga ls ciud¡d da Pryrodú, ct 5 ót E¡zo dÉ

1979.

A¡dcr¡lo 2.- Com¡dq¡€É, cta

S¡l¡ dc Sceiooa del Cmscjo dc E¡¡do, cn Modovidco a 28 d.agúdc 19l9.

TIAMLETREYES

ItÉidÉnte

NEtrSONSIMONETTI 
'T'LTOAWAL¡,ER

Sercuir

i4;
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4.2 COMTJNICACIÓN DE LA ENTRADA EN VIGOR

DEL ACTJERDO DE SEDE NE LI COMTSIÓN

ADMIMSTRAIX)RA DEL RfO IJRUGUAY
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I O7()

Ministerio de Rel¡ciones Exteriores

DEPARTAMENTO
DE TRATADOS NOIA N". 25Il979

Montevideo. 9 de och¡b¡e de 1979.

Señor Presrdcnte:

:' Terigo et honor de poner en conocimiento del serior Presidente, en nombre del

Gobierno de la República Oricntal del Uruguay, que el Consejo de Estado aprobó por I.ey número

14.925, promulgada por el Poder Ejecutivo el 31 de agoslo de 1979, el Acuerdo de Sede de la

Comisión Administradora del Rlo Uruguay, suscripto en la ciudad de Paysandü el 5 de marzo de

Con la ratificación de este acuerdo, el Gobierno de la República Oriental del

Utuguay ha cumplido con lo estipulado en los artlculos I del Estatuto del Rlo Uruguay y 22 del

Estatuto de l¿ Comisión Adminis[adora del Rio Uruguay.

Este instrumento intemaoional qrrc enra en vigpr por intermedio de la

preser¡te comunicacióq asegu¡a el más eficaz funcionamiento de la Comisión AdmínisF¿dora en

el desempeño de los tráscendentales bometidos que los Gobiemos de la Repílblir:a Orienal del

Uruguayy de la Rep{rblica Aryentin¿ le han asignado.

Reitero al scñor Presidente las seguridadcs de mi mris alta y distinguida

consideración.

Firma: JULIO CESAR LIJPINNACCE

Al Señor Presidente de la Comisión Adminisnadora del Río Uruguay

General de División (RE) Don Miguel Angel Viviani Rossi

MONTEVIDEO
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5. ACI'ERIX) SOBRE PRIVILFJGIOÑ'E INMI'NII'ADES

EDIINE üA AOMTSIóN AI'MINTSTNITX)R.I

DELN,fOI'RUGUAYY

EL GOBTERNO DE II\ REPT'BLICA ANGENTINA
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La Comisión Administradora del Río Uruguay y el Gobiemo de laReplblica Argcntina,

CONSIDERANDO

Que por el Artículo 49 del Estatuto del Río Uruguay qr¡e entrara en- vigor el 18. de
setiembr¿ de 1970, los Gobiemos de la República Oriental del Uruguay y de la Rep{tblica
Argentina constituyeron la Comisión Administradora del Río Uruguay;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 53 de dicho Estah¡to las mismas

Partes acórdaron, poi medio de Notas Reversales de fecha l8 de setiembre de 1976, el Estah¡to de
la Comisión Adminisfadora del Rio Uruguay;

Que el Artículo 2l del Estatuto de la Comisión Administradora del Rlo Uruguay prevé
que la Cdmisión y su personal, las Delegaciones, los Delegados ylos Asesores, gozarán de los

frivilegios e inmunidades diplomáticas necesarias paraelejercicio de sus funciones;

Que en vimrd de lo establecido por el Articulo 54 del Estatuto del Rio Uruguay y.23 del
Estatuto 

-<le 
la Comisión Administr¿doia del Río Uruguay conesponde que la Comisión y el

Gobierno de la República Argentina celebre un acuerdo mnducente a precisardichos priülegios
e inmunidades.

RESUELVEN suscribir el presente Acuerdo ¡ a tal fin, designan sus plenipotenciarios a
saber:

La Comisión Administadora del Río Uruguay, al Presidente dc Tumo Co¡tralmirante D.
Francisco SANGURGO.

La República Argentina al señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Brigadier
Mayor (R) D. CARLOS WASHINGTONPASTOR.

Los cuales, después de haber canjeado sus respectivos Plenos Podetes que se hallaron en
buenay debida forma, convinieronen los artículos siguientes:

ARTICULO I'
A los efectos del presente Acuerdo se entiendepor:

l) GOBIERNO, el Gobiernode la República Argentina.

2) COMISION, la Comisión Administradora del Río Urugua¡ constituida en el
Articulo 49 delEstatuto del Rio Uruguay.

3) DELEGACIONES, el gnrpo de Delegados designados por los respectivos Estados
para integrar la Comisión.

4) DELEGADOS, los Delegados nombrados por cada Parte.

5) ASESORES,Ias personas designadas porcadaGobiemo para asistir a su respectiva
Delegación con ese carácter.

ó) PERSONAL, las personas designadas por la Comisión, incluyendo los Secretarios
previstos en los Articulos | 5 y l7 del Estan¡to de la Comisión.

7) LOCALES DE LA COMISION, los ediñcios o partes de edificios y el te¡ritorio
accesorio a los mismos que, cualquiera sea su propietario, se utilicen para los fines de la
Comisión.
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ARTICULO 2"

La Comisión goza de pefsonería jurldica en el territorio de la República Argentina y tendrá
capacidad legal para contratar, adquirir y disponer acualquier título bienes muebles e inmuebles,
entablar procedimientos administrativos o judiciales, así como ejecutar todos los acoos o
negocios relacionados con el cumplimiento de sus ñ¡rrciones.

ARTICULO 3'

l. Los locales, sus dependencias, archivos y documeltos, son inüolables. Los agentes del
Gobiemo no podnin penetra¡en ellos sin el consentimiento de laComisión.

2. Los bienes de l¿ Comisión en cualquier lugar de la República Argentina y en poder de
cualquier persona, incluyendo sus archivos y documentos, no podnín ser objelo de ningún
registo, insp€cción, requisa, confiscación, expropiación o toda otra forma de intervención, sea
por víajudicial o administr¿tiva.

3. El Gobiemo se compromete a adoptár las medidas adecuadas para proteger los locales y
bienes de la Comisión contra toda intn¡sión o daño.

ARTICULO4"

La Comisióny sus bienes, en cualquier lugar en que se encuentren y quienquiera los tenga en
su poder, gozan de inmunidades de jurisdicción salvo en casos especiales y en la medida en que la
Comisión renunci€ €xpresamente a ella. Se entiende que esa renuncia de inmunidades no tendní
el efecto de sujetar dichos bienes a ninguna medida ejecutiva.

La Comisión tomani las medidas adecuadas y colaborará con las ¿utoidades argentinas para
la solución de litigios derivados de contratos y otros actos de derecho privado en los que sea paÍe.

ARTICULO 5"

La Comisión, asícomo susbienes, ingresos, fondos y haberes de cualquier naturaleza, estarán
exentos de toda clas€ de tributos nacionales o municipales, con excepción de los habitualmente
denominados indirectos, que nomalmente se incluyen en el precio de las mercaderías y
sewicios. Se entiende, no obstante, que no podrá reclam¿r exención alguna por concepto de
contribuciones o tasas qüe, de hecho, constituyen una remuneración por servicios públicos, salvo
que igual exmción se otorgue a otros organismos similares.

ARTICULO 6"

La Comisión podrá tener fondos o divisas corrientes de cualquier clase y llevar sus cuentas en
cualquier moneda, transferir sus fondos o diüsas de un Estado a olro o dentro del territorio de la
República Argentina y convertir a cualquier otra divisa los valores monetar¡os que tenga en
custodia y sin que tales transferencias sean afecladas por disposiciones o moratorias de
naturaleza alguna.

ARTICULO 7'

La Comisión, para sus comunicaciones oficiales, gozara de un tratamiento no menos
favorable del que sea otorgado por el Gobiemo a cualquier otro organismo intemacional, en
asuntos de prioridades, tarif¿s y tasas sobrc correo, cables, telegramas, servicio de telex,
radiogramas, teléfonos y otras comunicaciones,
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ARTICT]LO 8"

Las Delegaciones gozarán de las mismas inmunidades, privilegios y facilidades preüstas en

lo s artí cu los 3" y 7" del preseote acuerdo.

ARTICULO Y

Los Delegados un¡guayos gozarán del mismo Égimen de inmunidad y privilegios
correspondienies a los agenrcs diplomáticos extanjeros acreditados ante la República Argentina.

ARTICULO 10

Los asesores de la Delegación Uruguaya y los funcionarios adrninistrativos que de ella
depcndan, gozarán en el territorio de la República Argentina, del mismo régimen aplicable a los
func'ionarios administrativos y técnicos de lasmisiones diplomáticas acreditadas en laRepública

ARTICULO II

El personal gozará de inmunidades conba todo procedimiento judicial o administrativo
respecto de los actos que ejecuten o expresiones orales y escritas que emitan al el ejercicio de sus

fr¡nciones.
Asimismo, estará exenta del pago de cualquier clase de impuesto y contribuciones sobre los

sueldosy emolumentos que perciban de laComisión.

ARTICULO 12

Los privilcgios e inmunidades otorgada al personal de la Comisión, lo son exclusivamente en

interés de esta última. Por consiguiente, la Comisión podná renunciar a los privilegios e

inmunidades establecidos, cuando, según su criterio, el ejercicio de ellos impida el cr¡rso de la
justicia, siempre y cuando dicha renuncia no perjudique los intereses de la Comisión.

ARTICULO 13

El presente Acuerdo enúará en vigor en la fecha que el Gobierno comunique a la Comisión la
ratificación delmismo con arreglo a sus proced¡mientos constitucionales.

HECHO en la ciudad de Buenos Aires a los 30 días del mes de diciembre del año mil
novecientos ochenta.

POR EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Brigadier Mayor (R)
D. CARLOS WASHINCTON PASTOR

Ministro dc Rel¿cioncs
Extcriorcs y Culto

POR LA COMISION
ADMTNISTRADORA DEL RIO

URUGUAY

CYA Conhsslmí¡a¡te
D. FRANCISCO SANGURCO

Prcsidentc de Tumo

Ratificado por ta República Argentina mediante Ley N" 22567, sancionada el 16/0411982,
promulgada el l6/04/l982 y publicada en el Boletín Oficial2ll04l1982
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6. CONVENIO PUENTE PAYSAI\DÚ - COLON
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CO¡WENIO PI,JENTE PAYSA¡IDU . COLON

Los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay y de la República A¡gentina, con el

propósito de refirmar los fraternos lazos que siempre- han existido entre sus pueblos, y
ton'siderando que la vinculación vial de zus retpectivos palses constituye uno de los medios.más

eficaces para iropender a una efectiva integración, tran cgnvqido en la necesidad de la
construcción dé un sistema de puentes que una a los territorios de ambos países.

Para ello, por Notas Reversales del23 de noviembre de 1960, 16 dejunio de 1961 y 12.de

febrero de 1966, se constituyeron las respectivas Comisiones Mixtas, que tuvieron a su cargo los

estudios para concretar los anteproyectos de las obras correspondientes.

considerando que la comisión Mixta creada por las Notas Reversales del 12 de febrero de

t 9ó6, cumplió con las tareas que le fueran encomendadas, ambos Gobiernos resuelven firma¡ el

presente CbNVENIO y designan a tal efecto a sus respectivos Plenipotenciarios:

por la República oriental del uruguay a Su Excelencia el señor Minist¡o de Relaciones

Exteri ores, Profesor D. VENANCIO FLORES,

Por la Reprlblica Argentina a su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exteriores y
Culto, DoctorD. NICANORCOSTAMENDEZ,

Quie¡es después de haber canjeado sus Plenos Poderes, hallados en buena y debida fo¡ma,

convienan lo siguiente:

ARTICI,JLO I'

I_as Altas Paftes contratantes conüeneir en aprobar lo actuado, dentro de la esfera de su

comp€tencia, por la Comisión Mixt4 CoPAYCO creada por las Notas Revcfsales del 12 de

febrero de 1966.

ARTICULO 2".

Créase una Comisión Técnica Ejecutiva que se denominani COMISION TECNICA
PUENTE PAYSANDU - COLON, integraaa por tés representantes de Ia Reprlblica Oriental del

Uruguay y tres representant€s ds l8 República Argentina.

ARTICULO 3".

Las Alras Partes Contratantes ercomier¡dan a la COMISION TECNICA la labor de

concretár la ejecución del puente que se ha aconsejado en la mna de Paysandú (R.O'U') - Colón
(R.A.) facultindola para sus fines especificos, con la capacidadjurldica necesaria para.adquür

do""í'or y con¡aet obligaciones. Li COMISTON TECNICA tendni su sede en la ciudad de

Montevideo.

ARIICULO4'

COPAYCO continuará ejerciendo fi¡nciones de Comisión Asesora de la COMISION
TECMCA, de acuerdo con todas las aaibuciones que ello signifique.

ARTICTJLO 5".

La COMISION TECMCA somet€rá dentro de los sesenta días de su instalación, a la

aprobac.ión de las Altas Pafes Contratant€s el Reglamento que regiÉ la labor que se le confiere

en virn¡d de este CONVENIO.
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ARTICULO6'

La COMISION TECNICA realizará por sus propios rnedios o recu¡riendo a los organismos
técnicos nacionales específicos, los siguientes tabajos y actividades, los que sometená a la
aprobación de las Altas Pafes Contratantes:

a) -Complear los estudios necesarios para elaborar las bases del proyecto y construcción
de la obra;

b) -Elaborar los presupuestos básicos que abarquen la obra principal para cad¿ una de las
jurisdicciones y las obras complementarias de la misma;

c) -Proponerlas expropiaciones de inmuebles que se estimennecesarias;

d) -Confeccionar el proyecto de la obra, o de considerarlo necesario, elaborar las bases para
efectuar los llamados de carácter público nacional o intemacional, para la presentación
de oferas por elproyecto;

e) -Efech.rar los llamados de carácterpúblico nacional o intemacional, para la construcción
de la obr¿ en las condiciones que previamente se establezcan;

f) -Informar a los respectivos Gobiernos del examen y estudio de los concursos y
licitaciones realizadas, aconsejando su aprobación y/o adjudicación.

ARTICT]LO 7

La COMISION TECNICA adjudicaná los concursos de antecedentes y proyectos y/o
licitaciones de las obras, conforme a la aprobación dc los respectivos Gobiernos y le
corresponderá también:

a) -Suscribir los contratos pertinentes;

b) -Supervisar el cumplimiento de los mismos ;

c) -Realizar recepciones parciales y totales, provisorias y definitivas, de obras e
instalaciones:

d) -Aprobar los certificados de obras y disponer los pagos coÍespondientes a través de los
organismos técnicos intewinie¡tes.

ARTICTJLO 8'

La COMISION TECMCA propondrá a las Altas Partes Contratantes las normas y/o
disposiciones que resulte necesario establecer en el orden inüemo de cada Estado, durante la
constucción y explotación del puenle, con el fin de obtene¡ el cumplimiento de los objetivos
establecidos por el presente CONVENIO.

ARTICULO9'

Cualquier duda o desinteligencia que no pueda sersolucionaüen el seno de la COMISION
TECNICA, será sometid¡ a la apreciación de los Gobiemos, los que procurarán resolverlas de
manera nipida y amistosa, no pudiendo ello dar lugar a la paralización de las obras.
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ARTTCULO IO'.

Las Altas Partes Contratantes suñagarán por partes iguales los gastos y demiÁs erogaciones

que se ocasionen en el ñrncion¿miento de la COMISION TECNICA.^ 
Cada Alta Parte Contratante costeari los gastos y deÍxá|s erogaciones de sus respectilas

Delegaciones y Asesores.

ARTICI'LO II'

Las respectivas Aduanas autorizanin, ante la gesüón de la COMISION TECNICA, el libre
tnínsito de los vehículos, embarcaciones, instn¡mentos y cualquier otro artlculo que las

Delegaciones deban tratnsportar üaNitoriamente de uno a otro territorio en el desempeño de su

labo¡ los que estaÉn exenios de todo gravamen.

ART]CULO 12"

Cada Alta Parte Contratante costeará en el tramo de sujurisdicción las obras de vinculación
vial, comprendidos entre los puntos AC I y IJP I del plano de ubicación del eje del puente definido
por COPÁYCO en el año 1968, que figura como anexo a este Convenio.

ARTICUIO I3".

Las Altas Partes Contratantes conüenen en que el costo de la vinculación vial, y de las

obras y servicios comunes necesarios para su funcionamiurto y segwidad, podrá financiarse:

a) - Con recursos de cada tma de las Altas Pa¡t€s Contratarites, hasta cubri¡ el costo del
tramo de su jurisdicción;

b) - Con céditos que ambas obtengan en conjunto, los que podnin ser gestionados por la

COMISION TECNICA, y deberán ser at€ndidos por cada pais en proporción al costo del tramo

de sujurisdicción;

c) - Mediante rma combinación de las dos formas citadas.

ARTICI.JLO 14"

A los efectos de lajurisdicción sobte €l Puente, las Alt¿s Partes Confatantes convienen en
que el mismo se considerará diüdido en coincidencia con la jurisdicción de las aguas

subyacentes.

ARTICULO 15"

El Puente será propiedad común e indivisible de las Altas Partes Contratantes en toda la

extensión de su obra de arte y seni aturdido y explotado con igualdad de derechos y obligaciones,
mediante el régimen de peaje, manteniéndose para los ingresos y las erogaciones la
proporcionalidad que emana de los costos del Artículo I 2o.

ARTICTJLO 16'

Las Altas Partes Conratantes otorganin a la COMISION TECMCA fimciones de

explot¿ción, administración y consewación de las obras, como asl tambien la proposición de las

taüs de peaje. Dich¿s tasas aendrán como mlnimo un valor tal que permita la amortización del

costo de lai obras dentro d€ los plazos de financiación obtenidos y cubra los gastos de

mantenimierto, comervación y servicio de l¿ vinculación vial dr¡rante su amortización y
utilización futur¿.
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ARTICULO 17

Este COI.IVENIO no altera la soberanía de las Altas Partes Contratantes en lo que concieme
a sus respectivasjurisdicciones. En matera de previsióny seguridad social y demiis disposiciones
laboralcs será de aplicación, la legislación vigente en el lugar del domicilio real y permanente del
personal ocupado en la obra. La contratación de mano de obra no especializada de cada país,
medidas enjomadas - hombre, se mantendrá an la proporción de costos establecida en el Allculo
12".

l¡ Comisión Téoric4 los empresarios, constructores, conFatistas, subcootratistas y
proveedores, efectuanán los aportes de previsión y seguridad social, patronales y laborales en las
instituciones conespondientes del país del domicilio real y permariente del personal dependiente.

El personal que no tuviera fúado su domicilio real y permanente en alguno de ambos países
contratantes,lo deberá hacer en uno de ellos a los efectos requeridos.

ARTICULO 18"

El present€ CONVEMO será ratiñcado confome a las form¿lidades constitucionales de
cad¡ Alta Parrc Contratante y entrará €n ügor en el momento en que se efectue el canje de
ratificaciones, que tendrá lugar en la Ciudad de Montevideo, y qu€ se comfrK)m€t€Nr a ooncretar
en el menortiempo posible.

EN FE DE lO CUAL, los Pl€nipoteociarios ¡espectivos fi¡m¡n y sellan el presentc Coovenio, el
dos Gjsmplare igualmente autenticos, en idioma español, en la Ciudad d€ Bucoos Aires, a lc ocho dlas
d€l mes dejulio del eño mil novecientos seserta y ocho.

Por el Gobiemo de la
Repriblica Oriental

del Uruguay:

VENANCIO FLORES
Ministro de Relaciones

Exteriores

Por el Gobiemo de la
República Argentina:

MCANORCOSTA MENDEZ
Ministro de Relaciones

Exteriores v Culto
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PROTOCOLO ADICIONAL
AL

CONVENIO PUENTE PAYSA}IDU . COLON

Su Excelc¡rcia el señor Ministro de Relaciones Exteriorcs de la Rep{tblica Oriental del

Umgua¡ Profesor D. VENANCIO FLORES,

Su Excclcncia el señor Minisho de Relaciones Exteriores y Culto de la República

Argcntina, Doctor D. MCANOR COSTA MENDEZ, y

Debidamente autorizados por sus respectivos Gobiemos, animados del proPósito d€ iniciar

de inmedialo los estudios y dern:is procedimientos prwistos en el Articulo 6o del Convenio

relativo a la realización del Puente Intemacional Paysandú - Colón, suscrito en Ia ciudad de

Bue¡ros Aires en el dí¿ de la fecha.

Luego de comunicados sus Plenos Poderes, hallados en buena y debida forma'

Han acordado lo siguiente:

ARTICUITO l'

Hast¿ t¿nto se efectue el Canje de Ratificaciones, conforme lo est¿blece en su Arttcr¡lo l8o

el convenio a que se refiere el preámbuto del p¡es€nte Protocolo Adicional, los Gobiemos de la

Republica ori;t¿l del uruguay y de Ia República Argentin4 _conüenen en crca¡ rma comisión

Técnica Ejecutiva qu" se Ainominará COIúISION PROVISORIA TECMCA PIJENTE

PAYSANDU - COLON, intcgnd¡ por tes represqrt trtes de la Rcpública Oriental del Urugu¡yy
tres representantes de la Rcprlblica Argentina.

ARTICULO 2'

La COMISION PROMSORIA TECMCA realizanÁ por sus propios medios o recurriendo a

los organismos técnicos nacionales €speclficos, los siguientes trabajos y actividarles, los que

debeÉn ser sometidos a la aprobación de ambos Gobiernos :

a) completar los estudios necesafios para elaborar las bases del proyecto y constn¡cción

de las obras;

b) Elaborar los presupuestos básicos que abarquen la obra principal para cada rma de l¿s

jurisdicciones y las obras complementarias de la misma;

c) Proponer lás expropiaciones de inmuebles que se cstimen necesarias;

d) Pr€parar el proyeclo de la obra, o de considerarlo nccesario, elabor¡r las bases para- 
efec¡¡ar los lhmados de canácter público ¡acionrl o intemacional para la presentación

de ofertas para el ProYecto.

ARTICT]LO 3'.

Dentro de los sesenta dlas de su instalación, la COMISION PROVISORIA TECNICA

sometefá a la aprobación de los respectivos oobiernos un Reglamento de Funcionamiento y
formulará su prbgr^-" de acrión, de acusrdo con las normas y principios aprobados por los

Gobiernos de la República Oriental del Uruguay y de Ia República Argantina.
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ARTICULO 4"

Los gastos que demande el cumplimiento de los incisos a), b) y d) del Artículo 2o, serán
sufragados por partes iguales porlos Gobiemos.

Los gastos que se de¡iven del cumplimiento del inciso c) del mismo Artículo, deberán ser
absorbidos por cada uno de los Gobiernos.

Los gastos y demás erogaciones de sus respectivas Delegaciones y Asesores serán

solve¡tados Dor cada rmo de los Gobiernos.

ARI]CULO 5".

La COMISION PROVISORIA TECMCA cesará en sus tunciones al ser designada la
Comisión Técnica Puente Paysandú - Colón, a la que aquella entreganí toda la document¿ción
que obre en su poder.

El presente Protocolo Adicional entrará en vigencia desde la fecha de su firma.

Sená ratificado conforme a las formslidades constitucionales de cada Parte, y los
inshumentos respectivos serán canjeados en el más breve plazo posible en la ciudad de
Montevideo.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios res¡rctivos firman y sellan el prescnte
P¡otocolo Adicional, en dos ejemplares igualmente auténticos, en idioma español, en la ciudad de
Bueiros Aircs, a los ocho dlas del mes dejulio del año mil novecientos sesenta y ocho.

Por el Gobiemo de la
República Oriental

del Uruguay:

VENANCIOFLORES
Ministro de Relaciones

Exte¡iores

Por el Gobiemo de la
República Argentina:

MCANORCOSTAMENDEZ
Ministro de Relaciones

Exteriores y Culto
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7. CONVENIO PANACONSTRT'IREL PT'ENTE

TNTERNAcToNAL soBnn EL nfo unucu^lv
EN LA zoNA runnto r¡rz¡rÉ 6nrúrr-rce ARGEF{TINA}

y F'RAv Bp¡tros Gnpúnr,rclonrEl\trAl nEL TJRUGUAY)
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CONVENIO PARA CONSTRUIR EL PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RIO
URUGUAY EN LA ZONA PI,JERTO UNZI.JE (REPUBLICA ARGENTINA)

Y FRAY BENTOS (RSPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY)

Los Gobiemos de la República Argentina y la República Oriental del Uruguay, en el ánimo
de estrechar aún más si cabe, los vinculos tradicionales de ñaternidad que unen a ambos pueblos,
y en la seguridad de que los mismos se harán más efectivos en la medida en que aumenten las vías
de comunicación entre sus dos territorios, salvando accidentes geog¡áficos, han resuelto realizzr
la construcción de puentes, obras éstas de incalculable alc¿nce social, político y económico. Con
estc fin se han suscripto las Notas Reversales del23 de noviembre de 1960, 16 dejunio de l96l y
I 2 de feb¡ero de 1966, constituyendo opofunamente las respectivas comisiones técnicas mixtas
que tienen a su cargo los estudios técnicos imprescindibles para materializar el anteproyecto de
estas obras.

Y atento aoue la Comisión Técnica Mixta €onstituida de acuerdo con las Notas Reversales
del 23 de noviemúre de 1960, COMPAU, ha cumplido las tareas en ellas encomendadas, ambos
Gobiemos deciden celebrar el presente CONVENIO designando al efecto sus Plenipotenciarios,
a saber: la República Argentina a Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exteriores y
Culto, doctoi NICANOR COSTA MENDEZ, y la República Oriental del Uruguay a su

Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores, doctorHECTOR LIJISI.

Quienes después de haber canjeado sus Plenos Poderes, hallados en buena y debida forma,
convienen lo siguiente:

ARTICULO I"

Las Altas Partes Conüataotes convienen en aprobar lo actuado dentro de la esfera de su

competencia por la Comisión Técnica Mixta, COMPAU, creada por las Notas Reversales del 23
de noviembre de I 960.

ARTICULO 2"

Las Altas Part€s Contratantes encomiendan a COMPAU la labor de concretar le ejecución
del puente carretero que ha aconsejado en la zona Puerto Unzué (R.A.) - Fray Bentos (R.O.U.),
facúltándola para sus hnes específtcos con la capacidadjurídica necesaria para adquirir de¡echos
y contraer obligaciones. Tendrá su sede en la ciudad de Montevideo.

ARTICULO 3"

COMPAU someterá a la aprobación de las Altas Pales Contratantes €l Reglamento que
regirá la labor que se le confiere en ü*ud de esrc CONVENIO, las que se expedirán sobre el
mismo en el plazo de noventa días corridos.

ARTICULO 4'

COMPAU realizará los siguientes trabajos y actividades, los que deberá someter a la
aprobación de las Altás Partes Confratantes:

a) Elaborar los presupuestos básicos que abarquen la obra principal para cada una de las
jurisdicciones y las obras compl€mentarias;
b) Proponer las expropiaciones de inmuebles que se estimen necesarias;
c) Efectuar llamados de carácter público e intemacional para la selección de concurs¿ntes
y adjudicación del proyecto de las obras;
d) Efectuar llamados de carácter público e internacional para licitar la construcción de las
obras;
e) Informar a los respectivos Gobiemos del examen y estudio de los concursos y
licitaciones realizadas, aconsejando su aprobación y/o adjudicación.
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ART]CULO 5"

COMPAU adjudicará los concursos de antecedantes y proyectos y/o licitaciones de las
obras conforme a laaprobación de los respectivos Gobiernos, y le corresponderátambién:

a) Suscribir los contratos pertinentes;
b) Supervisar el cumplimiento de los mismos;
c) Realizar recepciones parciales y totales, pmvisorias y definitivas, de obras e
instalaciones;
d) Aprobar los certificados de obras y efectuar los pagos correspondientes.

ARTICULO 6"

COMPAU propondrá a las Altas Partes Contrat¿ntes las no¡mas y/o disposiciones que
resulte necesario establecer en el orden interno de cada Estado, durante la construcción y
explotación del puente, con el fin de obtener el cumplimiento de los objetivos est¿blecidos en el
p¡€sente COIWENIO.

ARTICULO 7"

Cualquier duda o desinteligencia queno pueda ser solucionada en el seno de COMPAU, será
sometida a la apreciación de los Gobiemos, los que procurarán resolverlas de manera nípida y
amistosa, pudiendo ello dar lugar únicamente a la paralÉación eventual de trámite u obras en la
zona afectada.

ARTICULO 8'

Las Alt¿s Panes Contratantes sufragarán por partes iguales los gastos y dernás erogaciones
queseocasionen en el funcionamiento de COMPAU.

Cada Alta Parte Contratante costeará los gastos y demás erogaciones de sus respectivas
Delegaciones.

COMPAU gestionará en forma directa ante las resp€ctivas Aduanas el libre rránsito de los
vehiculos, embarcaciones, instrumentos y cualquier otro aflculo que las Delegaciones deban
transportar transitoriamente de uno a otfo territorio en el desempeño de su labor, los que estaná.n
exentos de todo gravamen.

ARTICULO 9'

Las obras necesarias para que la vinculación vial preüsta constituya una unidad funcional
serán costeadas por cada Alta Part€ Contratanteenel trarno de sujurisdicción.

A los efectos de precisar lo que antecede, se establece que dichas obras de vinculación üal
son las comprendidas entre los puntos Al y Ul del plano de ubicación del eje del puente
determinado poTCOMPAU en el año 196l , que figura como anexo a este CON\¡ENIO.

ARIICULO IO"

Las Altas Partes Contratantes convienen en que el costo de la vinculación vial, y de las obras
yservicios comunes necesarios para su funcionamiento y seguridad, podrá financiarse:

a) Con recurso de cada una de las Altas Partes Contratantes hasta cubrir el costo del tramo de
sujurisdicción;
b)Con créditos que ambas obtengan en conjunto, los que podrián ser gestionados por
COMPAU, y deberán s€r atendidos por cada país en proporción al costo del tramo de su
jurisdicción;
c) Mediante uria combinación de las dos formas citadas.
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ARTICIJLO II'
A los efectos de lajurisdicción sobre el puente, las Altas Partes Contrat¿ntes conviene¡ en

que el mismo se coniiderará dividido en coincidanci¿ mn la jurisdicción de las aguas

subyacentes.

ARTIüJLO 12"

El puente seni propiedad común e indivisible de las Altas Partes Contratantes en toda la
extensión de su obra ite árte, y sená, atendido y otplotado con igualdad de derechos y obligaciones
mediante el régirnen de peaje, manteniéndose para los ingresos y erogaciones la proporcionalidad
que emana de los costos delarticulo 9.

ARTICI.JLO 13'

L¿s Altas Partes Contr¿tantes otorgarán a COMPAU funciones de explotació1,
administracióny conservaciónde las obras, cómo asi también la proposición de las tasas depeaje.
Dich¿s tasas tendrán como mlnimo un valor al que petmita la amortización del costo de las obras
dentro de los plazos de financiación obtenidos y óubra los gastos de mantenimiento, conservación
y servicio de la ünculación vial dura¡te su amortización yutilización futura.

ARTICULO 14'

Este CONVENIO no altera la soberanla de las Altas Partes Contratantes en lo que concicrne
a sus respectivas jurisdicciones. En materia de previsión y seguridad social y. demás
disposiciones laboráles será de aplicación, para el personal ocupado en la obra, la legislación
vigente en el lugar de su domicilio real y perman€nte.- COMPAII los emprcsarios, constn¡ctor€s y contratistas efectuarán los aport€sd9 Pre1tslln
y seguridad social, patrónal y laboral, en las Instituciones correspondientes del país del domicilio
real y permanente del personal.

- 
Él personal que ño tuvi€ra fijado su domicilio real y perman€nte en alguno de ambos pafses

contratantes, lo deberá hacer en mo de ellos a los efectos requeridos.

ARTICI.JLO 15'

El presente CONVENIO será r¿tificado conforme a las formalidades constitucionales de
cada Alü Part€ Contratante, y entrará en ügor en el momento eri que se efectúe el canje de
ratificaciones, que tendrá lugar en la ciudad de Montevideo, todo lo cual se comprometen a

concretar en el merior tiempo posible-
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos firman y sellan el presente

COI.IVENIO, en dos ejemplares igualménte auténticos, en idioma castellano, en la ciudad de
Buenos Aires, a los 30días delmes demayo del año mil noveci€ntos sesentaysiete.

POR LA REPUBLICA ARGENTINA:

NICANOR COSTA MENDEZ
Ministro de Relaciones

Exteriores y Culo

POR LA REPUBLICA ORIENTAL
DELURUGUAY:

HECTOR LIJISI
Minisüo de Rclaciones

Exteriores

NOTA: El presurte CONVENIO fue ratificado en la ciudad dc Monteüdeo el l7 de octr¡brc dc l9ó7.
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